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INTRODUCCION • .......... .__..__.......,_ ................. 

·ta presente Tesis que ba.jo el t!tulo denonU:nado "Ma"' 

nuel LOzada, precursor de la Reforma Agraria"1 trata de un -

Revolucionario Nayarita nacido en el segundo cuarto del si-

qlo XIX, injustamente llamado por los reaccionarios con el -

mote de "Bl Tic¡re de Alica ... En este cabecilla destacan tres 

aspectos en su vida: El primero, que caracteriza su persona

lidad, C01110 un tenaz luchador que dedic6 su vida a reclamar-. 
la devoluci6n de las tierras y aguas de que habían sido des

pojados sus hemanos de raza, los Ooras y los Buicholes, por 

los.acaudalados 1-tifundistas de la zona occidental del pats, 

con la anuencia de las autoric1a4es de la &poca1 en el segun

do, destaca su rel:>eld!a ejercida en contra no solo del qo---:• 

b1emo local sino tambUin al federal, presidido por Don Se-

bastian Lerdo de Tejada, apelando para esto al respaldo popu 
' -

l~·para derroearlo.y formar otro qobim:no, de cua,lquier ti

po, pero que respondiera. a las necesidades de las clases· des 
L -

posetdas J y el tercero, su adhesión pa.ra con el imperio de -. 

Maximiliano,sostenido pox el partido conservador. 

Bn c'Uanto al primer. aspecto de su vida, el Jefe ln•"' 

dio de la Sierra, Nayari ta, merece un reconocimiento leal y ... 

sincero y ser considerado como un verdadero precursor Cle la

gran ca.usa social, la Refoxma Agraria, elemento indispensa-

ble y necesario para el desarrollo de los pueblos. Por 16 -

que respecta al 3egundo, su rebelde actitud asumida en con--

. tra del. Gobierno Federal se debe sin duda. a. la ineficacia de 
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sus justas reclamaciones por las vtas legales y que pac!fic!. 

mente presentaron los pueblos indtgenas del Nayari t al Go·"' -

bierno de la -pGblioa y en relaci6n con su adhesi6n al rég!, 

men espurio del Archiduque Maximilia.no y su participaoi6n -

que para con éste tuvo, se debi6 sin duda a una clara conve

niencia polttica; pues. si bien es cierto, que basándonos a.

los cánones del patriotismo no tiene justificación alguna, ·

en cambio si lo juzc¡amos desde el punto de vista de sus ide!. 

les agraristas si tiene justificación, pues el gobierno illlP,!. 

rial lo apoy6 en sus justas d.and.as, emitiendo para ello va 
. . -

:das Leyes y Disposiciones, las que otorgaban a los· pueblos

ind!qenas no solo de la regi6n sino del pata fundo legal y -

ejidos, contando adem.Ss con las tierras y aguas suficientes

para su deaarrollo1 luego entonces, lo anterior justifica su 

· conducta pues toda su vida · habta luchado por ello. A mayor

. a},>unduliento, !Azada era ignorante, porque la miseria de la• 

·'poca no daba acceso a la cultura y no sabta el mal que ha--

cú. com:> Jliexi.cano al apoyar a ese Gobierno extranjero, sos~ . 

' ·nido por el partido rea.caioruu:io mexicano y Loza.da con éstos 

habla adquirido ya serios coinpromisos poltticos, por ser los 

priaeroa en bxinda.rle ayuda para su causa y ser los libera-

les sus m8s encarnizados enemi90s desde el principio de su -

lucha. 

Manuel tozada, el cabecilla de Aliaa, ofrendó su vi

da por aus he:r:manoa. de ra~ y por sus ideales de restitución 

y redistribución de la propiedad agraria, provocando a la -
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~z con sus justas reclamaciones y sus constantes luchas cíon. , 

láS autorida4es de Jalisco, de C\lYO Estado fo:r:m6 parte su 11!. 

tal región ceno el s&ptimo cantón de ese Estado, la erecai~n 

de Un& futura Entidad, la del Nayarit, que le9iti.11S el Cons-

. tituyente de 1917~ 



C.AP I 'l'U_J,O· I 

, .... , SUs.fomaa • 
2 ..... . Sl Plleblo.Hayarita y el_ori9en de su. 
3 ... --

1,<, 

Diversas .Rebeliones ante las' Enc:Oittieil&s~'J: 
: : . • • ; /1 \ 

ta Trilog!a Láttfundiata d~ 1011 .aán:ón. y Por~~~' 
l~ aermanoa-,cu~:Y la.-~~~··AcJui~~:.:~;~~:.~~Úf ;;, 
sa MeDchaca. 
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"EL LATIFUNDISMO" 

1.- BL LATIFUNDISMO: sus FORMAS, CONCEPTO: Es una no -
ción vac¡a e imperfecta., ús podemos decir 1 que el latifundio 

JDanifiesta sus dimensiones en lo que se denomina ºConcentra

ción de la Propiedad Rura.1 11 1 es decir, la magnitud en ésta -

se encuentra detentaaa entre uno o más propietarios. Podemos 

a.firmar que esta antisocial institución está condenada a de-
• 

saparecer~ atendiendo a lo establecido por el Párrafo III -

del Art:!oulo 27 constitucional que a la letra dice " ••• La Na 

ción tendrá en todo tieapo el derecho de impaner a la propi!_ 

dad privada las modalidades que dicte el inter&s público, -

. ast como el de reqular el aprovechamiento de los elementos -

naturales susceptibles de afectaci6n, para hacer una distri

bución equitativa de la riqueza pÚblica y para cuidar su ºO!!. 
servación. con este obáeto ae dictar&n las medidas necesa- ... 

rias para el fraccionamiento de los latifundios ••• ~. {1) 

tas formas del latifundismo, según expresan algunos• 

autores, son de 3 tipos; a) Bconónd.cor, b) Natural y, e) so ... 

cial.J en cuanto al primero, que ae manifiesta como una des-

proporción enb:e la magnitud real de la explotación y la má
xima.1 esto es, en cuanto a la superficie del predio. Por lo ... 

que respecta al segundo, por la situación geográfica y el -

1.- Cons\;.itución Política de los E;tados Unidos Mexi~anos.-
Ed. Porrúa, 1975. 
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teroei-o, cuando el podeJ: de la tierra no queda en quien la -

promueve. En contravenoión1a lo anterior, hay quienes áosti!., 

nen que solo hay un tipo de latifundismo1 el social, entre -

ellos Pabila y lo conceptúa diciendo que es una magnitud - -

anormal de eznpresa en la agricultura. Por todo lo anterior,

podemos afirmar; que el latifundismo es una institución que

se explica en nuestro País a través de toda su historia1 y,
repetimos, ésta ti.ende a desaparecer porque siempre ha aido

iesiva y ha ido en perjuicio de la eoonom!a nacional .. a.no -
ejemplo de lo anterior, tenemos que en el censo de 1910 se -

registra que el 97' de la superficie cultivable de la Raci6n, 

se encontraba. en poder de 836 familias de hacendados. En las 
ff.aciendas trabajaban en condiciones de esclavitud y vasalla

je us de 10 millones de peones. (2) 

-'xico siempre ha sido un Pa!s netamente agrarista,

por su historia nos damos cuenta que siempre ha habido una -

constante lucha por la tierra. se puede afirmar que todos -

' sus movimientos han sido iiµtpirados por un afán ciento por -

ciento a9rarit:1ta, que lucha por la justicia social en el ºª!. 
po. 

Las diverqencias históricas en nuestro Pa!s son de -

observarse,. de N.nera angustiosa desde que los conquistado-

res lleqan a suelo mexicano. t,()s españoi:t)& se apod~axon me

diante la fuerza de las armas del territorio dominado por -

2.- Manzanilla Schaffer, Victor1 La itefoxma Agraria en -xi.-
co, 1962«. 
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los indios, con lo cual no hicieron ot:ra cosa que seguir la

barbara costumbre de los pueblos fuertes, que ha perdurado -

hasta nuestros días. Apoyados los españoles en la Bula de .. 

Alejandro VI, formulada en ~ma el 4 de mayo de 1493 para -

darle a la conquista una apariencia de legalidad; dicha Bula, 

daba as! como quien da algo de su propio peculio a los Beyes 

católicos de.castilla y de León, el dominio absoluto de las

tierras; en efecto, en su parte relativa dice •• ••• Haciendas, 

Fuertes, Lugares, Villas, Derechos, Jurisdicciones y todas ... 

sus pertenencias por el tenor dé las presentes, las damos, ... 

concedemos y asignamos a vos y a los !leyes de castilla y de• 

Ie6n, vuestros herederos y aucc:eerea, y hacemos, constitUS:--

. mos Y. deputamos a vos, y los hijos westros herederos y sue!. 
sores, señores de ellas con libre lleno y absoluto poder, au -
toridad y juds4icción .... ". (3) 

Tan,pronto se lQ9r6 la conquista de ~xico, par~ª"!. 

qurar la su'Dsistencia de los conquistadores se les. asignaron 

tierras y número suficiente de ind!gen.as, con el objeto, ~pa · · · · ,, ... , 

rentemente, de que los instruyesen en la.relic¡ión católica1-, 
pero la realidad era para que fuesen ayudadoá por ellos en ~ 

la explotación de los campos que les hubieren tocado en sue=. 

te .. ·n reparto de tierras entre los españoles, no l.'.espet6 ia 

propiedad agra.ria de los indí9ena8, pues la totalidad dé ias 
tierras laborables se hallaba en manoelillded.os conquiatadores 

(4). De lo que llevamos dicho, se puede afirmar que el re.PaE., 

3.- Mendieta y lf"'uñez,Lucio; El Problema Agrario de México- --
Págs. 33 a 35. 

4 .. - MendietayNÚñez,Lucio. Ob. cit .. pág. 41. 
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ti.miento, era u.na distribución de indios entre los oonquis't!, 

dores, con fines econSmicos y reli9iosos. Acontecía tmnbién

que el dueño de un repartimiento hao!a a su vez, un segundo

repa.rtimiento de los indios que le habitm sido asignados, a

otros españoles llégados a colonizar las nuevas posesiones, y 

a estos subsecuentes repartos es a lo que se le daba el nom

bre de Eneotniendas (5). El ori9en de éstas, se encuen.tra en 

el descubrimiento de Amllirica., porque es de saber, que luego

de la llegada de Col.Ón se comenzaron a.poblar las Islas(6).

Fu& 5ste., quien por disposición de los reyes de Castilla;,-

trajo esta perniciosa institución a 1\m4rica. 

r.as Enoomiendas, que fue una medida polltica dictada. 

a beneficio de los indios, muy pronto se. convirti6 'Gl'.l anua. -

contraproducente. El latifundismo, estaba pues, legiti111&do

en esta institución; la cual hab:!a sido defendida por Juris

~, Sacerdotes y Reyes hasta el Siglo XVIII en qüe desapar!_ 

oi6. Bl caso m&s i.11\presionante fu' la "Donación" que hizo -

carlos V a Hern&n CortiaJ en efecto, .el 6 de julio de 1529 -

se constituyó el Mlu:quezado del Valle de <>axaea, por medio -

de la Cédula Real correspondiente, la cual abarcaba, el Va-

lle de Cuerna.vaca, el Valle de Toluea y las Jurisdiccion~s -

de Coyoacán, Cha.ro en MichoaoSn,!1.'uxtla y Jal.apai en total, -. . 

18 pueblos y villas, con 23.,000 vasallos. El Bey de España -

s.- Pallares. Legislación Federal ~..omplementaria del Derecho 
Civil Mexicano. 

6.- Solorzano. Política Indiana. Tomo II Pág .. 6. 
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premiaba aat··a1 capitán que servicios tan impcrtantes les -

prestara, no solo ooncedi,ndole inmensos territorios sino -

t&mbign regalándole miles de hombres, como si los humanos ps_ 

dieran ser objeto 4e apropiación entre los buenos cristianos. 

(7). El mismo Cort¡s, repartió indt9enas en determinados 9X'!l 

pos que quedaban a cargo de españoles. En 1523, carlos V co_! 

vencido de que la encomienda no era más que la insti tuoi6iri

de la esclavitud, la prohibió. 

Motol!nia en el Siqlo XVI dec!ai Los indtqenas no -

eran ni propietarios, ni dueños de la tierra. Solo eran 'la-

.bradorea o medieros de los salari8{Jos 1 de tal manera, que P2. 
dr{a decirse que todo el territorio, tanto las planicies co-. 

mo 1D0ntañas, dependían del capricho de los señores·~~. quienes 

per:tenectan, ya que ofrec1a sobr~ él, un poder tiránico vi-

vien4t,> el indio al d!a, los señorea se repartían entre s! · t2,. 

dos los productos (8) • 

En fin, la época colonial en materia agrariá se ca':"

raoteriza por la lucha sorda entre 9randes y pequeños propi!, 

tarios. LOs primeros se extendían cada vez más, invadiendo -

los dominios de los ind!genas y arrojando a éstos de los te

rrenos que pose!an, hasta hacer que se refugiaran en el f un

do legal, el cual debe considerarse como el cascG> del pueblO;' 

en el que no estaban comprendidos los terrenos de labor des-· 

7.- COss!o, Jos¡ torenzo. Apuntes de la Historia del.a Pro-.. 
· piedad. Págs. a y 12. · · 
e • .,. z:,Spez Portillo y Weber, José. La Rebelión de la Nueva Ga 

licia. México 1839 , Plq. 27. -
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tinados para la subsistencia de los habitantes, ni los que -

poseían estos; antes de ser reducidos a pueblos. (9). Esta Á!, 

dua lucha, empezó en los primeros años de la colonia y se -

. SJtOlongó hasta fines del Siglo XIX, '.época ·en la cual la pe

queña propiedad indígena quedó definitivamente vencida. La -

pxopiedad indtgena seguía sufriendo ataques injustos por .Pª!. 
te de los españoles. La primera en desaparecer fué la propi!_ 

dad individual, en la. que teniendo los indígenas, como te· ... 

n!an, la libre disposici6n de ella, les era posible enajena.=. 

la a qilen mejor les pa.rec!a. En estas condiciones, el indí

gena solo tuvo una posesión muy precaria de la tierra1 nunca 

fué dueño, fu~ esclavo {10). 

La esclavitud en Na.yarit, tierra natal del gran cau

dilµ,, "MilÍluel tozada!!, revistió caracteres muy duros duran

te la colonia, tanto para los indios y mestizos que trabaja

)lan en el campo, como para quienes trabajaban en las minas, ... 

especialmente en lu de Compostela, que fueron famosas por ..,. 

la gran cantidad de mineral que de ellu extrajeron y que f'\(Í: 

dieron riquezas fabulosas a la corona española y a. muchos -

.aventureros·que con ellas adquirieron títulos nobiliarios --

(11). 

A principios del Siglo XIX, el número.de ind~g~as -
desJ2!?jados era ya. enorme, formaban una masa de ~nd~viduos ...... 
. :1h- Mendieta y Núñez, Lucio, Ob. cit. Pág. 69. 
10.- Mendieta y Núñez, Lucio. Ob. cit. Páq. 85 y siguientes. 
11~- Romero Flores, Jesús. Historia de los Edos. de la Rep.

Ed. Botas. 1964. 
;;, 
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sin protección, favorable a toda clase de desórdenes. Un r6-
9imen de desigualdad dominaba a Américat ante esto, ten1a -

que ahondar ya desde entonces la idea de la libertad. 

La propiedad eclesiástica favoreció tambi'n en gran

p&X'te a la decadencia de la pequeña propiedad agraria de los 

indios, por cuanto amortizaba fuertes capitales y sustra!a -

del Con\ercio grandes extensiones de tierra. Además de los -

d!'spojos de que fueron víctimas, se deshicieron voluntaria--

J"&nte de sus propiedades. en favor de la iglesia, mediante -

·donaciones y testamentos. La i9lesia era en la nueva España, 

propietaria de innumerables haciendas y ranchos que explota

ba para beneficio del culto y acrecentamiento de su riqueza-

{12). Ante tal situación, la querra. de Independencia encon-- · 

t.ro en la poblaci6n rural su mayor contingente; esa guerra -

fué hecha por los indios lab:rie9os, guerra de oaio en c¡ue l!, 

.cha.ron dos elemento• 1el de los españoles opresores y el de

los indios oprhú.dos. Las masas indígenas no combatieron por 

ideales de independencia y democracia que estaban muy por e!!_ 

cima de su inentalidad1 la Independencia fué una guerra en º!. 
yo fondo se agitó incuestionablemente el problema agrario P!.. 

ra entonces ya perfectamente. definido .en la vida; nacional. -

cabe mencionar, que México ganó poco .. con .su emanc_ipació!l; ci!! 

rante la RepÜblica s·e manifestaron las esencias de la ~olo-

nia1 es decir, cambiaron los hombres más no las institu.cio-

nes. Sin embargo, en esa epoca, llena de movimient.os revolu

cionarios, habría de sexvir de base para engendrar ideales -

12 ... Mendieta yNG.ñez, Lucio. Ob. cit. pág.93. 



agraristas que se dieron claramente en la Revolución de Ayu

tla, en donde.ya habta. intentos de retomas pol!ticas, las -

cuales iban plagac:las de un gran contenido social y económi•-

eo. 

2.- EL PUEBLO NAYAlUTA Y EL ORIGEN DE SU NamRE: 

·l't>J:' lo que respecta a esto punto, haremos una breve~. 

historia de este Estado, desde sus origenes hasta la wuerra- : . . ~ 

de :reforma y el imperio, época en 1A cual, apareció el gxari-

guerrillero nayarita "Manuel Loada". 

Nayarits Esta ea l.a palabra con la que Uno de fo.s • .- - ,, ' 

pueblos primitivos de esta región· designaba a uno ~e sus•ca!!_ 

dillos, que a la vez fue conductor, sacer,mte y luegc)._rey : 

deidifica.do .. Nayar o Na~arit, fué para los eoras, después de.· 

muerto, lo que Quetzalcóatl fufS para los 'l'Oltecas ,/~ pa 
, .. _ .... 

ra los Mayas. 

El antiguo liayar.tenía.sus.l!mites, por\el n0~e, en 

lo que ahora es el Estadó de Duran901 al este, 11tl Rto t1e sé:>- .. 
laños , al sur, el de Santiago y al Oeste el , de San P~dt:o. ·. B!, 

ta basta extensión. comprend!a la Siexra de Allca habi1;ada ·. -" 

desde la antiquec:lad PQX' los Co:ras, que hablan.una. lenqua de;.. 

la misma familia que la huichola y semejan~ .. a la· tepehuana .... 

tos ·primitivos habitantes de Hta región fueron pertt)J18ctien: 

tes a. la tribu de COlhuas, una de las 7 tribus que vinieron-· 

de Aztlán ·peregrinando hasta la Mesa Central y Valle de Méxi, 
. . 1-

:i 
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coi después llegaron los Coras y más tarde los Totoranes y -

l?epehuanes. 

A la llegada de los españoles, en el Siqlo XVI, for• 

maba parte del antiguo reino de xalisco o Confederación Chi~ 

malhuacana y sus poblaciones principales eran 'repique, Atem

ba1 l\huatl&n, Azatatlán, etc. 

El primer descubrimiento de Jttyarit o .Kalisco, como• 

le ilamaban entonces a la basta extensión, desde Chapala ha!. 

ta. el Oc:eano Pacffico, fué el sobrino de Hernin Cort,s, lla

. mado don Fram:hco Cortés de San Buenaventura, comisionado -

p0,r su t!o pua·la..conquista de Colima y el descubrimiento ... 

· del Mar del. sur. en el año de 1526. Este entró por ltmatlán -

· 'cte las cañas hasta· Ixtlin y despu&s de haber tomado posesión 

de esas tierras dejó de encargado de ellas a Alfonso l'.Ó¡>~z.-
. . 

.· La conc¡W.stti. de estas tierras la &feotuó el feroz Dc:in Nuño -

,. Beltrán de Guzún y pd.ncipalrnente JSUS .capitaries CX'istbbal ... 

de oñate y Pera.lmí.Údes Chirinos. Más esta conquista no fu~ -
fácil, sino el resultado de una odtsea que a momentos daba -

la impresión de que frustrar.ta el sueño de los españoles de- · 

&?minar esta Nación (13) • Varios fueron ,los intent:Os d~~te 

los siglos por uno y otrct,lan4ó, tratando de soj\\Z9ar a to•• 
.. l 

valientes Cor«SS y a sus aliados de las altiplanioies de Ali• 

ea; todos desastrozos y negativos. Fué hasta 1722t cuando ª!. 

13.- Peña. Navarro, ~erardo. Estudio histórico del Estado,de 
·Nayarit .. Pág. 1a. 
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duoido el cacique Tona.ti, Último descendiente del patriarca

Na.yarit, cuando los españoles .coneiguieron apoderarse simb6-

licamente, m'8 que materialmente de la leqendaria Sierra Na

ya:i:ita. 

El Movimiento en favor de la Independencia Naoional

la efectuiS el cura de Ahualulco, Don José Mar!a Mercado, - ... 

quien se pronunci6 en. dicho lugar el 13 de noviembre de 18.\8. 

· Á partir de la consum.aoi6n de la Independencia y estableaidQ 

el Sistema Republicano en nuestro Pa!s, Los acontecimientos• 

del hoy Estado de Nayarit están unidos a los de J~li&co, 4e• 

cuyo Estado Í'<>rmó parte como el s&ptimo cantón. 

En lfepi:c d'1rante la guerra de Reforma.e Imperio, apa 
, «• ...... 

reaió CQmO ya dijimos al principio, por el cerro de los CUa!, 
tos ~individuo que pretendía reivindicar los derechos indf 

genasJ significan~ ·ésto~ el primer inten~ .para luchar por

los de~echos inalienables qÜe le correspon~an;" un !~tento ... 

de rescatar de manos ajenas lo que les era propio, s~tim1$!!, 

tos estos, que en el fondo son, la. imagen del General MANt1EII-

-3..... D~AS RE&ELIONES ANTE LAS ENCCHIENDAS; 

·eon. las encomiendas y .. repartimief.tos, se retnsti tllY!.'· 

ron en la Nueva España los legendarios feudos europeos de la · · ·· 

< Edad Media. tos encomenderos aplicaban los métodos de domi-

hio' y explotación más infames, ast como de hombres como de ... 
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tierras, equiparándose con esto a los Señores Feudales; pue

de decirse, que hasta con mayor rigidez que dstoa, tomando -

en cuenta que la idea primordial de los españoles que vinie

ron a la conquista era el dinero ( 14) • 

tos decretas del Rey Carlos V y de su sucesor Felipe 

ti: protegían al Ind!9ena.1 más no pasaron de ser deseos, pues 

siempre se.ve!an entorpecidos y jamás ejecutados Por los in

te:r~es de los colonos y las exigencias del Real '.l"esoro. 

Precisamente, el 27 de marzo de 15SO, el Rey Carlos .. 

v, decretab1u *Mandamos que no se den más estancias ningunas 

en partes y luqares donde puedan resultar daños para los na

·. tiwsi y no pudiéndose exci.lsu, sean lejos de .los Pueblos de 

indios y sea.enteras. 

Asbi.SllO, Pe~ipe II, en su Decreto del 11 de junio ... 
. ' . 

dé 1594, ordenó: "Manaamos que las estáncias y tierr1u1 que· -

se dieren .a los españoles sean sin perjuicio de los indios·

Y que las· dadas en su perjuicio y agra.vio, se V'Uelvan a qui!. · 

nes de derecho pertenezcan (15). Más, como ya.dijimos, estas 

dispÓsicionelJ y otras, solo fueron letra muerta al. no haber•:t 

ae aplica nunca. 

Los despojos continuaban y la situación d~ los indi~ 

9enas ·era cada vez m&s alarmante •. Estos, desesperados por ·1:!. 

t4.- Mendieta y Núñez, Lucio. Ob. cit. Páq. 73. 
15~- 1'arba González, Silvano. La LtJcha por la Tierra. Tomo I 

Pág. 65. 
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les cosas, se dirigieron en el año de 1570 al Rey Felipe II

manifestando lo si9uiente: "• •• Y ahora, movidos de las mu

chas vejaciones y trabajos que padece11WJs de los españoles, -

nos atrevemos a escribir a v. M. declarando nuestras necesi

dades y miserias, porque los animales vemos que son tratados 

mejor que nosotros y son trabajados con templanza y aún re9!. 

lados y nosotros estamos vejados pem: que los caballos y bu! 

yes; y aún los esclavos son y pareoen libres y sin trabajo y 

con todo y regalo y nosotros con nuestros macehuales lltÍS pa-

. recemos esclavos que libres vasallos de v. M •••• •(16). 

ta. decadencia de la propiedad ind!gena necesitaba e

ser defendida... cabe repetir que la conquista de la Hueva Ga

'ú.cia se debe al más sanguinario de los conquistadores, el ... 

. feroz Nuño de Gumn, y esto, no fue fácil cono qued6 espeo!, 

ftcado en párrafos anteriores, Los oashi:anea sin eillbaxgo, no 

tuvieron temor ante los conquistadores, siempre asumieron· -

una actitud netamente rebelde, levantamiento que enc:al:>ezaron 

los indios de Teul. Este fue el primer intento al que le s! 

9,úieron otros' tantos 1 pero la mas impresionante de todas fue 

en la que aconteci6 e,n las faldas del, cerr.o del Gatito, en -

· Juchipila de la Nueva Galicia, Esta~~de Zacatecas. Los OXIJ!. 

nizaclo:r:es de esta »ehelión fueron Shuitecuhtli, señor de sh.,2. 
' '• • ,,,. t . 

chipilla y Tenamashtli, msmo que sucedio a Shuitecuh:tli - -
' . 

cuando fué muerto y 'renquitatl, de origen Agteca.. El propÓ- · 

sito de este levantamiento f oo acabar con la encomienda y -

.16 .... Barba González, Silvano. Ob. Cit. Pág. 74. 
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con los encQQer•deros1 lo que se 61muestra, con el hecho de ... 

que las primeras víctimas fueron &stos. Comprendiendo la -

gravedad del levantamiento, el mismo Virrey Don Antonio de -

Handoza, tuvo que acudir a auxiliar a cristcSbal de Oñate, Go -
bernaÍ:ior de Nueva Galicia, quien luchaba por sofocar la reb!. 

li6n de los indios enC0111endados • Y, sucedió, que antes de ... 

emprender el ataque los indS:genas parapetados· en el cerro, -
;_¡ 

· ol:den6 el Virrey al encomendero Miguel de Ibarra que se apre 

· xiawlX'a lo suficiente para que intiiMse a los rebeldes la in-

1'!<lict.ta rendici6n1 y t habiéndolo hecho ¡ate as!, contestó el 
' =:. ·~····: ~· """ 

valeroso capitán de los insurrectos, llamado Te¡;ionaxtl: - -
11 
••• Yo tambifin.cs requiero os volvats a ltuestra castilla, -

· pues nosotros estamos en nuestras tierras ••• , debdis estar -

locos, ,Porque por vuestra voluntad vents a que os matemos1 -

nosotros por. fuerza nos exponemos a la defensa de nuestro te -
rrit:orioJ mSs, a vosotros l.quién os ha llamado?(17). Luego .. 

entonces~ de ~o anterior se desprende que esta lucha estaba.

fundada en la ruón.y la justicia, y as! con.la vida defe~ 

dta la tierra y el honor de su raza.· 

La rebelión a que se hace alusi6n es histórica y - -

trascendental en la lucha de las clases social.es, lucha cien 

por ciento agrarista, sobre todo, porque en esas regiones -

m4s tarde naceda un precursor de la Reforma Agraria "MANUEL 

LOZADA" .. 

No fui esta lucha la iil.tima, pues en los años del s!_ 

17 .-··Barba Gonz&lez, Silvano, Ob. Cit. Págs. 65 y 66. 
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glo pasado y a fines del período virreynal, hubo una sublev!. 

ción en 'l'epic acaudillada por el . indio Mariano, quien preten, 

ata.,·restablecer la dinaat!a de Moctezuma y el Gobierno ind!-

. gena. AGn cuando este movimieuto fué rápidamente sofocado, ... 

se considera como uno de los intentos más serios en favor de 

la Independencia Nacional (18). 

4.- 1.A TRILOGIA LATIJl'UNDlSTA DB LOS BARRON Y FORBES, LOS HB! 
MANOS CASTAIO Y IA CASA AGUIRRB.- LA CASA MBNCHACA. 

En México, ya independiente, la situación era igualJ 

es decir, decadente .. Ya. no hab!a enconenderos, ahora eran h!,. 

t;:endados. Un buen porcentaje de los latifundios eran propie

:dad de extranjexos, quienes aon sus fuertes capitales logi-a

l:OP. evadir la justicia y con ello lograron conservar qrandes 

superfieie!J. Esto debido a lo inestable del Gobierno que no 

a~end!a las variadas facetas de la administración pÜblica .. -

Nüestros regíme,Des eran integrados unat;i veces por liberales

Y otras por: conserva.dores. 

En Nayarit, venta operando la casa Barrón, Forbes y

compañ!a, cuyos funcionarios eran- inc¡leses y norteame,ricanos; -

esta ca.ea. mercantil no era._.sino un monopolio bien definido y 

organizado, que junto con la casa Aquirte y la Castaño Bél'.'111.! , 
nos, formaron la t.rilo9ta latifundista del hoy Estado de Na• 

yárit. 

18.- Romero Flores, Jesús .. <:b. cit .. Pág. 170. 
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La casa Barrón, rorbes y Compañía ejercía un predofn!. 

nio soaial y poltti.co en la región. Don Eustaquio Barr6n Jr., 

oSnsul Diplomático de Inglaterra, intervenía en los asuntos

pol!ticos del Pa!s en una fonua descarada, aún cuando la - -

constitución de 1824 se lo prohibía. Era tanto el poderío -

C!e los &ux6n y Forbes que el levantamiento habido en Tepio

'en diciembre de 1855, originando con ello la catda de Don -

Júa.n, Alvarez, f~ costeado entre otros por esta nefasta ins

titución. 

Debido al antagonismo entre las nec¡ooiaciones merca!!. 

Wes de los Hermanos Castaño y de los.Barrón, Forbes y Coa

. pañh, la división crecía entre sus vecinos, ya que la. prime 
, , -

ra servía para la causa de los liberales y la segunda para. -

los conservadores; esto; no por convicciones pol!ticaa, sino 
', , 

por salvar sus intereses (19). Partido que. en ese entonces-

. · .eran as 'fuertes que los o~ros. Con la caída de Santa Arma, 

los Barrón y!'orbes, temiendo que su fuerza ctecayera y dismi 
, -

nuyeran sus ile9ales actividades, como eran.los fuertes con

trabandos que hacS'.apor el Puerto de San Blas, aprovechando

el·levantamiento de Doblado, intriqando para llevar a cabo -

otro pronunciamiento, lo9l'hdoloen dicieni:>re de 1855. Dego

llado, Gobernador de Jalisco, ,march6 a, Tepic a apaciguar a -

los rebeldes y el ayuntamiento .. pidió al,Gobe:rnador que expu!_ 

sara·a Don Guiller:'llX) Forbes.y a Don Eustaquio'Barrón. Dego-

llado, intentó tal cosa, pexo los extranjeros se ampararon -

19.- Romero Flores, JesGs. Cb. cit. Pág. 171. 



con el cónsulo inglés H. westton, e intervino el capitán del 
'< 

Buque Presidente. El escándalo fue grande y el Presidente -

de la RepGblioa, que era non Ignacio Comonfort ante el peli-

9ro de una intervención armada,. celebró wi arre9lo diplomát!_ 

co oon el Cónsul, desautoriz6 a De901lado y se pagó una in- , 

demnización a los extranjeros (20) .. 

En la Aduana de San Blas, fu& donde los Barrón y For -
beS lograron la base de su influencia durante los años de -

1846 a 18531 su influencia, era tal que dirigía tanto las -

elecciones de Ayuntamiento como de Gol:Jernadores y de Diputa

. dos al Congreso .. FuG hasta 1860 cuando su poder!o decayó, 8!!. 

te el triunfo de los. liberales; pero, aquel capita~ no desa

pareai<S sino que cambió de manos habimdose reflejado en la-. 

· no,menoa ~addiaa casa .Aguirre. 

La casa castaño. Hermanos, era pa:opiedad de mexicanos 

.. por nacimiento, sin embargo"estos se consideraban españoles

como sus ascendientes 1 luego· entonces, puede consi&!rárseles 

cosno residuos de los antiguos conquistadores. Queriendo dis1 

. mular sus racistas ideas .peto no lo consiguieron. 

Los Nayaritas· los .. odtaban· y.siempre procuraron sus-

traerse. de au. dominación, algo imposible ante aquel réé]imen

de desigualdad. Sin-eabarc¡o, los-Benaanoa. castaño se afilia 

ron al Partido Liberal., con quienes llevaban magníficas rel!, 

ciones y los liberales queriendo sentirse fuertes los acep~ 

20.- RoineroFlores,,Jeaús. (1) .. cit. Pig .. 172. 
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ron .como miembros de su partido. Siendo esta casa, enemiga

de los aarrSn y Forbes, porque ambas deseaban« la hegemonía -

económica sobte el s¡pti~ cantón de Jalisco. La ambición -

de estos latifundistas era aumentar sus haciendas y capitalJ 

as! COllX> absorber el poder público. 

Na.yarit a mediados del Siqlo XIX era un enonie lati

fUn.dio e~b.ranjeio, ya que un 60\ de su territorio pertenecta 

a. les sarr6n y romea y .los castaño H&xmanos (21). Otro 10\ 

de la propiedad lo ocupaba la casa Delius, cuyos propieta- -

rios eran alemanes. 

De lo anterior, se desprende que la· Población del -

hoy BStado.de.Nayarit ocupaba un territorio·ajeno siéndoles

·piopio y en cuyos propietarios nunca corri6 sangn netamente 

iMxicana.1 indtge~ .. 

La casa castaño Hermanos, de.sapareoiS. después de - • 

1865,.como:consecuencia •1 poder de sus enemigos los Barrón 

yfotbes, contribuytm(lo además a la inestabilidad del Gobie;t 

:r.o y cuyos ·1ntere.ses tambi.Gn pasaron a poder: áe, la Casa Agu! 
-. -

r:ce (22) ... 

La cl.sa AgUirre, cuya, labOX' ·fUÓ continuar con lOJ;I . "".' 

: mPldes de sus antecesores, los Barrón y !'orbes.y los Herma--. - ' ' ' . 

nos Castaño,· y. su formula única para conservai:se f.ué la in--

21.• Sarba.Gonzalez, Silvano~ Obv cit. Pág. 106 y sigs. 
22 ... 'eeña.1favarro,, Everardo .. Oh. cit .. ·Pá9. 40 y sigs .. 
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justicia y la opresión. Esta ven!a.operando desde antes de~ 

la lhdependencia., pero bajo el nombre de la casa Delius. uno 

de sus socios, Do~ t>omingo Aguirre,.unas veces obraba a fa-

vor de los conservadores y otras al liberal y viceversa, lo

grando con esto, amasar una inmensa fortuna, que en un mome!!. 

to dado le hit.O ser el latifundista nás prominente no solo e 

de Nayarit sino del País~ En 1850 el 50' de la Ciudad de 'l!. 
,. pie era de ellos, ast C01110 otras haciendas cercanas1 entre - u 

otras, la de SAll cayetano, Belle..Vista, etc. 

Bn lo polltico, colocaba y quitaba a quien deseáse;

ta.nto ·a. jefespol!ticos y demás funcionarios que a sus inte

r,eses conveil!a o no, según se daba· el·.caso. El aorecenta- ... 

)nJ.ento de su fortuna, se debió a los sistemas mas crueles e

infames1 expropiando las tierras·delos campesinos y la Poª!. 
sión de catórce latifundios en las tierras m.ú ricas y férti . ' . ,_ 
-les 'del Estado de Nay~rit (23). Col*> dato muy significativo 

y· revelador de la indiferencia del Gobierno Central y de la

fuero social e influencia política que representaba, debe ... 

decirse que toc18.vl'.a en 1931, eu presupuesto anual de egr~sos 

era' mucho mayor que el del Gobierno del Estadó de Na.yarit --

(24). 

Bn f!n, la Casa Aguirre, fomentó la explotaei6n de ... 

las clases desposeídas, particularmente la campesina1 pues,

com:> .ha quedado dicho l!neas atrgs, fue uno de los latifun--

23..- :Barba González,. Silva.no. Cb. cit •. Pág. 106 y sigs. 
24~- ldem .. Págs. 105. 
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dios as· grandes del Paú. El campesino que estaba a sus Sr

denes trabajaba cano m!nimo hasta 20 horas diarias por un Ja!. 
serable salario, que talllbU§n abuorb!a la propia casa, con.vi!: 

~ndolo en esclavo de por vida .. La creciente fuerza de los-· 

Aguirre, desapareció hasta el ré9imen del General lázaro C4!, 
denas, incanlable luchador de las clases incl!genas. 

LA CASA MENCHACA.-

Además de la trilog!a ha que hicimos mención, cabe "" · 

hacer i:eferencia a la Casa Menohaca cuyo po4t:lr econóJaico·no

eran tan basto como el de la trilo91'.a de los Baxrón y i'otbes, 

Het;ma.nos castaño y la casa Aguirre, pero s! constituía un 1!,•·. 
tifundio en el hoy Estado de Nayarit y cuyas exteriaas super-· . . 

· ficies se. localizaban en los Municipios de Santiago y !Gxpan, 
cu.y.o propietario era Don José Macla Menohaoa, de domé ad*!":';· 

quiere su nombre 4ste latifundio .. 
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CAPITULO I1 

"SEMBLANZA 8IOGRAfICA DE MANUEL LOZADA". 

', 1 .- NAcnlIEN'l'O Y PRIMEROS PASOS COMO CAUDILLO: 

Serta por dem&s tratar el problema demasiado conoci~ 

d,o que vino con la dominación Española en México y que a tra 
. -

v.Ss de los años trajó como consecuencia los Latifundios. Con 

esto naturalmente, se. creó una situación especial que al fi

nal di6 por resultado movilltientos de rebelión muy justos y -
"" ', ,, 

que en Nayarit surqieron con el General MANUEL WZADA, llam!, 

do i'1justamente ••El Tigre de Alica", como también se llamó a 

zápáta "El Atila del Sur" y que no fueron sino dos :represen

tantes ·de U"1 pueblo que deseaba ardientemente organizar su -

vi&l .bajo tos postulados de Tierra y Libertad. ( 1 ) • 

liAY quienes dicen que el General MANUEL-WZADA, fué-
. hijo de un sGbdito Inglés y de una india de la Tribu Cara y

ouos lo hacen aparecer como cara Purísioo. r.ozada era un -

indio genuino, pero descendiente de las razas que poblaron -

el, Antiguo Reyno de Jalisco, aunque en sus venas llevaba rnez -. 
clas de sangre cora. Nació en el pueblo de San Luis, oonoo!, 

do actuálmente como san Luis de Iozada, el jueves'22 pe sep

tiembre ·de-· 18281 era. hijo de Norberto Garc!a y de COc,ilia - · . 

· González, siendo bautizado en el pueblo de Jalisco, inmedia. ... 

1.- ~universal. 15 de marzo de 1949. Magdaleno, Mauricio. 
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to a Tepic el 30 del mismo mes y año do su nacimiento (2) .... 

El apellido de :tozada lo llev6 por uno de sus dos llamado -

Jose María :tozada, quien lo inició en los trabajos de campo, 

a que toda su familia se dedicaba y que lo protegió desde -

los S años en que sobrevino la muerte de su padre (3). El -

· cambio de nombre de Lozada lo misnY> que Francisco Villa (Do• 

•. roteo ArMgo) es explicable, si se toma en cuenta que habie!l 

do· sido- fugitivos, debido a la persecución de las Autorida-

des o de sus enemigos, ase cambio constitu!a una treta en -

los recursos de defensa (4).. sufrió como todos sus herma.nos 

.de raza, los horrores del diario y duro trabajo, por un m!se . -

.r;o .salario de 15 centavos par una jornada de 12 horas (5). 

Su carrera de caudillo se iniaió trabajando tozada -

· en la Hacienda de Mojarras, se enamor5 de una joven de nom-

.t?J:e María .Dolores, más como la madre de ella se opusiera te ... 

nazmente a sus relaciones, la pareja apeló a lá fuga. La ni!, 

dre se quejó con el adininistrador y Gste,. que como todos los 

, de esa 6poca, se consideraba dueño de vidas y honras, ordenó 

la persecución.. La madre de !Duda vivía en san Luis y como 

· -los esbirros de la Hacienda no pod!an encontrarlo, quisieron 

· que ella .l.e~ dijera el paradex-o del fugitivo y como no .10 -

· consiguieron, la azotaron.. cuando tozada se dió euenta de ...;·· 

2.- Peña Nttvarro, Everardo. ob. cit. plc¡. 51. 
3., ... La Prensa Libre, 'l'epic, 27 de enero de 1943. Peña. Nava-

rro, JWerardo. 
4 .. - Barba González, Silvano, ob. cit .. pág. 115 .. 

. 5 .... Idem. pág. 116. 
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semejante atrocidad, jugándose la vida llegó basta la Hacie!!, 

da y dió muerte a.l administrador y a uno de sus secuaces. -

Con unos cuantos hombres, tambi~n azotados por las injusti-

cias, se lanza a las montañas. El hambre los obliga a asal-

tar pequeñas rancherías, en busca de provisiones y es el - .. 

principio de esa lucha que durante 18 años debl:a ensan9ren-

tar el antiguo cant6n de Tepic (6). 

2.- SU FILiltCION POLITICA Y SU LEYENDA: 

MANUSL U>ZAtlA, volvió a M:ljarra.a, enamorado como es.: 
t8ba. Pero a.penas supo la señora Bioarda Torres, madre de -

su amada, que au ex-caballerango rondaba por la Hacienda, le 

·ech6 la gente encima, ús esto no lo amedrentó y logró rap-

tar nuevamente a su hija (7). Los familtai:es de la raptada -

salen en persecución de la. pareja, loa obliqan a regxesar, -

ella es depositada en una casa y a loza.da se le encexr6 en -

la carcel de Tepic, meses después fué puesto en libertad.. I!, 

pulsado.por.su oorazón·p:retendió tornar a la ranchería, pero 

ni siquiera pudo·acercarse, porque advertida Doña Ricarda T2. 
rres, llamS en auxilio a sus vecinos ha.;:endados quienes bien 

armados lo aprehendieron y conduciéndolo por medio de in..: - -

fluencias a Gua.dala.jara y de ah! trasladado a.Chapa.la,. al d.!!_ 

xo presidio de la Isla de Mezcala (8). Su madre, afligida y-

6 .. - Peña Navarro, EveraJ:do. Ob. cit. piq. 51 .. 
7 .- Barba González, Silvano.. el>. cit. pág. 119. 
e .. - Idem .. pág. 120. 
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desampara.da; anduvo de Autoridad en Autoridad implorando li-
, 

bertad para el inocente y al fin salió libre, pero esta vez-

con el mS.s hondo y mas arraigado coraje.contra los tira.nos y 

aparejado con este sentimiento de Justicia en contra de los
ricos, nació con ,l, el firme deseo de exigir· por los medios 

que fuese necesario la devolución de las tierras arrebatadas 

a !SUS mayores.. Y de manso y humilde que era, se sintió po-

se{do por el r.encor y fué en busca de su amada Dolores, esta 

·v,ez.pua siempre (9). 

Recorriendo· haciendas y rancherías de la regi6n, - -

ofrecieron. sus servicios, sin ed>ar90 nadie los aceptó. Los

)laéendaaos. habta.n formado una affia para.reDdir de had)re a 

los dos fugitivos. Por estas injusticias,. tornaron a la si!. 

r~a y hasta alla continuó la persecución dirigida por la lla

cb:e de Dolores e impulsada por Don Joaqu!n Vec¡a, que había. -

toado a su cargo la venganza en nomb~e de los terratenien-

teá y de la bUX9Ue&t.a de la región. 

Y fué entonces cuando.IDzada visitó cent.ros rural.es

y haciendas, catequizándo a peones· y labriegos,·haciéndollíft.:.. 

coa,prender la necesidad de organizarse en grupos a.rudos y -

hacerse sentir aunque fuese en.sistema de guerrillas •. Con -

ésto se iba preparando para reaUzar el··plan que hacía tiem

po 9estaba en su pensamiento. Fuli este el principio de su v! 

da COllV) caudillo. Fue designado Jefe de las Fuerzas para -

9.- Idem. páq. 121. 
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perseguirlo, un militar de instintos eanguinarios, Sim5n Ma

rilest pretendiendo encontrar el paradero de tozada, hizo -

llevar a su madre a su presencia y, como ésta se negó a in-

formarle del lugar en que podría encontrar a su hijo, la a~ 

t6 publica.mente, enardecido Lozada por esto, de perseguido -

se convirtió en perseguidor y ya no huta, buscaba el combate 

y en otra madrugada se apoderó de &riles y de gran parte de 

sus soldados, a éstos los dejó en libertad, pero a Mariles -

le diÓ tormento antes de fusilarlo (10). 

A partir de entonces la casta desvalida, indígenas y 

jo:rnalerós, velan en él al proteoto.r que repartía bondades y 

esperanzas. Por eso se apoderó definitivamente de la volun-

tad de los humildet-: que lo admiraban Y' quer!an. Por eso pu

do encender fácilmente en sus corazones l.a hoguera de un nue ' . "":"' 

vo anhelo libertario ;: levantar un ejército de miles de indf 

genas, en el que tamb.t ~n se contaban mestizos y criollos 1 el 

oobietno de Jalisco, considerando que tozada no era un sim-1"' 

ple bandolero, hab!a girado órdenes a contingentes militares 

para combatirlo. 

Bl 28 de diciembre de 1856, los liberales se levanta -
ron en 'l'epic contra tas Autoridades que eran conservadorea,~ 

péro el.conservador Don carios Rivas convenció a tozada de -

que foxmara parte de su bandé)I naturalmente,··a· éstos les coa 

venia tener de ·su parte a un hombre como tozada, que en un ... 

nomento dado podia levantar un· verdadero ejército de miles -

10.- l3arba González, Silvano.- Ob. cito pág. 123. 
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de indtqenaa (11). 

su alianza con Lozaaa, obedecía a· que éste le había

pmmetido la reivindicaoiSn de sus tierras. Pero en st el ... 

caudillo no sent!a simpat!a por algún partido, pues estaba -

convencido de que ninguno respondia a acabar con el sufri- -

miento de la población. Además, cuando fu~ acusa.do de bando"'\ 

lero por los latifundistas de Mojarras, durante la epoca de

su persecución había dádose cuenta.de que loe latifundios -

pextenecian tanto a los liberales como a los conservadores.

A mayor .abunda.miento, el poder se encontraba en manos de los 

liberales y estos.eran los que perse<JU!an a.lozada y a sus -

huestes, con esto se comprenderá el porque de su;alian2a con 

. las fuerzas conservadoras. 

De este modo fu' caoo el gran cabecilla se inici6 en 

la. PoU::tica local y que después lo llevada a nivel nacional; 

as! fue como se convirtió en paladín de·los.conservadoxes, -

pero ·fué por meras circunstancias, nunca por convicción. se
'unió a g¡, porque fué éste quien primero le brindéS ayuda(12). 

La razón fundamental de que no haya sido conservador, 

es que la causa agrarista que def end!a, exiq,!a y exi9e que -

la restituai6n y la radistribución d~ tierras se efectúe sen, 

cilla y adminisb:ativamente, sin .dilaciones, en cambio los - • 

reaccionarios dbsten!an el ineludible respeto a la propiedad 

11.- ldem. Páq. 128. 
12.- Sa.rba Gonzáiez, Silvano. Cb~ cit. pi9~ 129. 
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prhrada, ein importar que haya constitu!do el despojo más -
cruel e infame. 

3.- EL lOEALlSTA VISIONARIO Y LOS PARTIDOS POLITICOS; 

Manuel tozada desconoc!a que lo mls grave de la Rep!!_ 

blica era el latifundismo y por eso se armó ligeramente y -

acudió a la lucha por la restituci6n de la propiedad ind!ge

na. Por esta causa f ué un idealista visionario pues su lu-

cha aún cuando carec!a de perfección alguna sí se encontraba 

. definida en la más absoluta justicia. su idealismo se refl!. 

ja claramente en·isu adhesión al partido conservador sin sen
··tir la menor simpat!a. 

su filiación se debió a que Sste le ofreció ayuda pa 
. -

ra su causa; en efecto, los Barrón y Forbes, por mediación.

de. Don ·carios Rivas convenció a tozada de que se uniera a su 

par~ido, come·ya dijimos· en pArrafos ánteriores, fué Rivas a 

· locaiizaxlo hasta la sierra, all! le ofreciS arina&, parqíle y 

di.n~o, más tozada no vió en la ayuda ofrecida poJ:'. 'stos, lo 

que aquellos ·pretend!an ver, pues para el cabecilla de Alica 

todas esas facilidades que le daban para organiZa.r su ejérc! 

. ti.:), le significaba. que pocb:Ía alcanzar. sus anhelos de resti

tuoi6n y redistribución de la propiedad Agraria (13). 

El partido conservador, especialmenté en tiemi>os de
Lozada era el representante del desaparecido régimen, qra- -

13.- Barba GOnzllez, silvano. ObQ .cit. P'<J· 129. 
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cias a la consumación de la Independencia. Era pues lógico,

que la explotación agr!cola continuara con este·perjudiaial

partido hasta los primeros años del siglo en que vivimos, -

pues sus importantes capitales con que se integraba la reac~ 

aión les era fácil sec¡uir posesion!ndose de las tierras mas
f,rtiles y fomentar la explotación, ya no solo de incl!qenas, 

sino de mestizos y criollos. 

J:Ds liberales en cambio, a6n ouando·entre ellos ha--

. b!a latifundistas, aspiraban a la estruoturaci6n de un Méxi· 

co Independiente, otorgaron iguales derechos a todos, indios 

o no, ordena parcelar los ejidos y terrenos comunales, para

que fueran adjudicados a·nG.cleos agrarios en absoluta propi!_ 

&td1 pese a ello, su programa distaba mucho de.ser revoluci2. 

~io, qae hiciera.concebir: esperanzas de que la situación,

COlllO las ci.rcn:ul11tancias lo exiq!an, cambiaran." Más si este

partido no loqraba los postulados de una reforma agraria, •.!! 

(:ho menos el· conservador, si t!ste en estas circunstancias -

fincaba su poder!o.. Luego entonces, sin temor a equivocar-

nos podqgs decir que l.os conservadores jamls autorizar!an -

la devoluei6n de las tierras a los Índtgenas, por el contra-. , 
rio el latifundistoo se hubiera recrudecido en forma total. -

Él partido reaccionario o conservador nunca consideró a Ioz!. 

&t como un sincero parti&trio de su bando, aún , en los campos 

de la lucha.. Son los reaccionarios los que todavía lo exhi

ben con los caracteres más';'sombrl'.os. Esto demuestra que su ... 
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adhesi6n a este partido se debió a un mero accidente (14)" A 

mayor abundamiento, existe el anµ.y significativo hecho de que 

al lleqar el General Leonardo Márquez a Tepic el 28 de junio 

de 1659, loza.da pennaneciS étl las cercanías de la cabecera y 

no fué a xendir parte militar a Márquez1 en cambio, cuando -

el General liberal Don J.!lacido Vega lle96 a Tepic, estet in

vit6 a tozada a pasar a Tapie y éste acept.6 y fué xecibido .. 

con repiques y manifestaciones de jGbilo popular. 

De este modo queda claro, que Lozada ve!a con mayor

agrado o menor repugnancia a los del partido liberal (15). 

4 .. - ANRBLOS DE R.ESTI'ltJCION Y REDIS'lRIBUClON DE IA PROPIEDAll 

AGRARIA: 

con la lectura del Art!culo 191 de· la t.ey Federal de 

.aéforma. A.g:raria, que a continuación describimos, se verá que 

en los idea.les agraristas ,de LQzada ya ~n!a eco el esp!ritu 

de·e&te precepto; luego entonces, COlll) negar que :r.ozada. fué
un verdadero ·precursor de la Reforma Agraria, de ah! que su ... 

itnportancia.OOlftO jefe político y aún como rebelde debe ser. -

co., tal. 

Arttculo 191 •. Los núcleos de.poblaci6n quebayan sido priv!, 
dos .. de sus tierras, b®ques o aguas, por cualesquiera de los 

actos a que se refiere el Art!culo 27 constitucional/ ten- -

14 .. - Darba·Gonzilez, Silvano .. Ob. cit. ~9'· 131. 
15~- Idem. pl«J. 132. 
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dr~ derecho a que se les restituyan, cuando 13e compruebe: 

I.- QUe son propietarios de las tierra~.' bosques o -

aguas. cuya restitución solicitan, y • 

II .- Que fueron despoja.dos por cualesquiera de los ªE. 

tos si<¡uientes: 

a}.- Bnajenaciones hechas por los jefes pol.!ticos, 90 -
bernadores de los Estados o cualquiera ot.ra au't2, 

. ridad local en contravención a lo dispuesto en - . ''' ·. 

la ley de 25 de junio de 1056 y demás leyes y -

disposioiones relativas; 

b) .... Concesiones, composiciones o ventas hechas por -

. la. secretar!a de Fomento, Hacienda o ·cualquiera-· -
. . . 
. otra Autoridad Federal, desde el dia 1o. de di-..; 

ciembre de. 1876.hasta el 6 de enero de 1915, por 

las.cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmen . . . .... 
te· los bienes objetos de la restitucióni y 

e).- Diligencias.de apeo o deslinde, transacciones,- -

enajenaciones o remates practicados durante el-• 

pe:dodo .a que se refiere el inciso anterior, ·por 

compañ!a.s, .jueces u otras autoridades_ de ~os~-

ta.dos o de. la Federación, con los· cuales se ha--

. ya.n i.nvadido u ocupado.ilegalmente los bienes C,! .. 

ya restitución se solicite. 
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Y el tes6n agrarista, se ve muy claro en el manifie!. 

to que fechado en. san Luis de IDzada. el. 16 de. septiembre de-

1860,. lanzaron "Los,pueblos.del.Sstado de.Naya.rit a la raza

ind19ena.y demáP~individuos.que.constituyen la.clase-meneat!_ 

rosa. del pueblo. mexicano". En. el que se dice: 

11No, estamos. conformes,. porque. se nos. ve cem.o. extranjeros en-· 
' : " 

nuestra propia. patria, en ru6n de que. nuestros, terrenos es7_ 

'tán 'usurpados. por. los. grande11. pxopietuios., y. aunque 'se nos' ... ' 

ha ofrecido. hacer. que. se. nos .. devuelvan,,. jamas. lo· hemos cona!. . 

quieto". 

"Y ús. tarde agregan. que. se aometerú. volunt:ál:iámen"." · 

te • 

·cuando todos vean: 

"Que.· no. renegamos. del. trabaje. sino. que. n<:>s·.prod~ca.:.. · 
- . -... ,:·. '. ' 

"Que.ve~tilDl)s.con decencia.sin.que.ellos dejen de'h!;. 

cerlo.oongran lujo • 

. "Que. cada. uno. de. nosotros. es. dueño. de. Un.a regular ca 
' ' ;' ' -"O.> 

sa.y bal>itacUn:sin.que.se.1e.ha9a s~ra.a.aus.magníficos -
p&J.acio"~~ . · . 

' ºQue .. teneioos. algunos. acxes, de. tierra. y algún pequeño 
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patrimonio para legar a nuestros hijos sin usurparles un so

lo palmo de sus ~andes ptt>pieda.des y sin· menoscabo de sus -

cuantiosos intereseslt. 

"AlU se quejan de los despilfaa:os·d.el Gobierno y -

prec)untan: 

&En dónde· están los 300 millones de::,pesos valor de -
' 

los bienes que le fueron usurpados al Clero con motivo de--
ias Leyes de Adjudicación y Naeionalizaci6n?. 

"Y dan la respuesta luego1 

:La generalidad de. los aspirantes a los puestos públicos, al

oc~piu'los eran pobres que no ten!an nin9'in patrimonio1 perO"" 
ni tampoco oficio ni beneficio de que vivir •. Es as! que, a -
la vez·la mayor-parte de ellos son capitalistas y aún millo

narios, ~in. hacer otra cosa que estar entregados a la pol!t!, 

c&J '1uego es claro_ ~mo la luz del dta, que, esas grandes -

fort~.se han formado con el robo de los caudales de la N!, 

ción (16). 

Los ideales de Loza.da en ese entonces eran más que -

. eso, .no se confoxmiaba con pensar las cosas, sino que las ll!, 
vaba a cabo. su obsesión era poner punto final al problema -

de las tierras. tozada integr6 una c(miei6n de litiqios, cu

yo encargo era soluoionár este problema, extendi6ndole un P2. 

16.- Peña Navarro,·Everardo. Ob .. cit .. págs. 224 y 225. 
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der a tion Carlos Rivaa1 ante el escribano PCiblioo y Nacional 

tion Vicente González; y empezaron, exud.nando los títulos y

fijando los derechos correspondientes. De lo antes dicho,-

se desprende que el caudillo siempre quiso hacer realidad -

sus propé)sitos revolucionarios, no solo apegado a la razón y 

a la justicia. sino con apego al ás estricto derecho. 

La Comisi6n que se nombró, •pezó a trabajar confor- · 

me al Reglamento Especial que al efecto se formó1 entre - -

otros procedimientos sequidos por &.ta, se encuentran loa de 

IxtlSn, Jala, Janulco, Ahuacatlán, etc. A continuación se -

transcribe el Acta levantada con motivo del reconocimiento -

de linderos entre el pueblo de At.onalisco y la Hacienda de -

Pugai 

En el puesto de la Puerta de,Puga.junto donde llegan 

los linderos del pueblo de Atonalisco, a los 15 d!as del mes 

de abril de 1869, reunidos el sr. General D ... carios Rivas, -: 

Apoderado General de Irid!genu, el Sr. Coronel D. Domingo lf!. 
va, Jefe de las fuerzas de este Distrito, el Sr .. Juez Prime

ro de San Luis D. Dolores Huerta, el Juez primero de Atona¿ 

lisco.D. Eugenio Vergara, el Comandante del mislll).pueblo 1).
Pragedis Nuñez ~n uniéSn.de los ind!genas de Atonalisco y co

mo tes tiqós a. los de San. Andrh, se. les hizo saber por. el Sr. 

Juez Primero o.. Dolores Huerta, que el objeto con que se han 

reunido es con el fin de ver si era posible que amistosamen- · 

te se arreglasen las diferencias que por linderos tienen de!, 
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de tiempo inmemorial con la Hacienda de Puga. . Y e.stand.o pr! 

se.nte D. José Mad.'.a Varela, administrador de dicha hacienda, 

se procedió a examinar los t!tulos del pueblo que se encon-

traron bien claros~ y un cuaderno y plano que presentó dicho 

señor en el que no pudimos reconocer ni él explicarlos, en -

consecue.neia y estando como llevanw::>s dicho bien claros los -

de Atonalisco, se procedió a poner m,,honera en dicha Puerta.

de Puga por orden de los mencionados señores, en consecuen-

cia dicha mohonera ea .. de la propiedad del pueblo sec¡Gn el r!. 

conocimiento hec~o lo que para constancia anoto con loe tea• 
.,~~ t 

'tiqos de mi asistencia. 

ªCarlos al.vas.- Domingo.Nava ... Dolores Huerta.- Eu9!. 
nto V~rgara.- Pragedis Huñez.- Pranclsco PDmán Betancourt ..... ~ 
Natividad Berrera. Y sigue el comG.n del puel,?lo y por lo que 

no saben firmar, I.Dren~ Lercna" (17). 

Las'~iquientes cartas deiuuestran el ideal de tozac1a• 

y sus rectas intenciones para obrar con justicia: 

"'D!pic, Enero 23/869 .. - Sr. Coronel c .. Domingo Nava.

Mi estimado amigo;~ La carta que con fecha 18 del presente -

me escribe nuestro.amigo el.Gral. Lozada, me impuso deque -

se había retirado de la dirección de los negocios de los·pue 
. -

})los y te los había encomendado a ti, encargándo• que yo -

17.- Peña Navarro, Everardo .. Ob. cit. pág. 228 .. 
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los representara en la cuestión de terrenos que tienen va- -

rias, entre ellas Tonalisco (Atonalisco) y san Andrés: en .. 

otras cartas me ha manifestado tambi'n dicho sr. Gral. el in 

terés que hay en que yo me ocupe de estos negocios, a lo que 

me he querido excusar por las razones que te he dado; pero -

que no ha querido admitir. Hoy se presenta un caso que es -

preciso que con toda claridad me contestes. 

•o. Juan A. Tostado enoargado de la Hda. de Puqa, me 

pone una carta en la que me dice que los indígenas de Tona .. -

li.sco le ~revienen que saque el ganado de donde lo tiene y -

me acolll1>8ña la orden que le manda el Juez, él se dirige a mi 

reconociéndome como apoderado1 pero yo nada puedo hacer por-

. que no sE! si los ind!genas obran por d solos o por Órdenes

de ese cuartel General. El Gral. Lazada me manifestó que -

su.s deseos son la que estos. negocios se vieran en justicia P!.. 

ra.aarle ~cada uno lo que sea suyo; pero· como los procedi

mientos que están haciendo' los de Tonaliseo, no es de espe-

rar que ae les dé lo que segGn sus títulos eea suyo, sino ... 

que ·ellos están t:oniando lo que creen suyo, . esto me impide el 

tomar parte en est:Os negocios, pues terminantemente he dicho 

que yo' ayudar' en.lo que sea justo,y raoional •. Yo deseo pues 

que me contestes los puntos siguientes para que en vista de
lo que me diqas, tome yo mi determinación. 

"1/o.... Si soy o no apoderado de los ind!genas en sus 

reclamos de tierras .. 
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"2/o.- Si lo soy, es preciso que cada.pueblo que ten 
(~ --

9a cuesti6n se· presente a darme su poder. 

"3/o.- Que el pueblo que cuestione me presente sus ... 

t!tulos, o dé las razones en que funda su cuesti5n • 

.. 4/p.- QUe cada vez que haya que reconocer t!tulos,
se comisione por mi a Don Miguel Oceguera y por ti a otra -

persona que merezca toda tu confianza, para que los tres ju.!l 

tc>s emminQD\Os los t!tulos, y ai no los hay t:aaemos los da-

tos neaesarioa para-aclarar cuales son los justos recla!QOs -

que tengamos que hacer .. 

"S/o.- Que se les pr'1V&n<J& a los ind!genas que ten-

gan cueati6n, que no tomen tierras por st y ante sí, que los 

que se sientan agraviados, se me presenten con sus t!tulos -

·cO.O.llevo dicho, para darle a su negocio la dirección debi• 

·da .. Examina lo que te diqa y cont4stame cuanto antes para 11!,. 

;eerlo Yo al sr .. 'l'ostado. 

"soy tu afJDO .. amigo y SS;,- firmado: Carlos Rivas" .. 

La contestación a esta carta. es la siguiente; 

"~nLuis. Enero 28 de 1869. 

· "señoi: D. CU-los !U.vas. 

"Mi·· apreciable amigo i 
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"Xtnpuesto de la grata de v. fecha 23 del presente y
en contestaoi6n digo que st es apoderado de los pueblos de -

ind!qenas en sus reclamos de tierras que tengan que hacer, y 

para cuyo efecto desde luego ya se dice a los pueblos por m.!. 

dio de orden, que el que tem¡a cuestión se presente ante V.

A darle su poder, presentando sus t!tulos si los tiene o au!!. 

que no loa tengan. 

•como tambiSn cada. vez que. haya que reconocer t!tu-

los, desde luego nomro una persona de confianza para que pa -
se ante v. Siempre que haya que reconocer t!tulos para que

entX'e ambos examinen los datos necesarios; también se les -

pr~viene a los pueblos que tengan cuestión, que no tomen ti!, 

rras por s! solos sino es que los que se sientan agraviados:' 

·,se presenten ante V. con sus títulos como se lleva dicho pa··" 

r~ fu1e a su negoJ:io el giro debido. 

"Sin mas soy su afmo. s.s. 

"Domingo Nava.- RÚbricas". 

"También los señores.Hacend&dos'que se·encuentran-en 

'cuestión·,:on los pueblos, les exigirá v. sU. tttulos para -
que los confronten con los de los pueblos que presenten"(18). 

Los señores Jose M&ria Vigil y·J'uan B. Bijar y Raro, 

,en su obra "Ensayo Histórico del Ej6rcito de Occidente" man!. 

18.- Peña Navarro, Everardo• et>. cit. p&g. 231. 
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fiestan: tozada hacia preceder a sus promesas de ciertos 

principios de justicia. Haciendo distinción entre la raza -

conquistadora y la conquistada, hac!a aparecer a la primera

eom detentadora, o como usurpadora de la propiedad Ra!z cu

yo goce mantenía por medio de la fuerza. ta justicia exi9!a, 

por lo mismo, según tozada, que la raza primitiva del Pa!s -

reivindicara sus Derechos y con est.os principios quedaba saa 

tificado el despojo. 

Loza.da, hacia el mes de agosto de 1872, llevó a cabo 

la repartición de l.os tei:renos del Cantón, reclamada hacia .. 

mw::ho tiempo por los indios, pues si bien es cierto que el -

mayor número de aquellos se hall.aban abandonados por sus dU!, 

· ños, y en poder de lo& ind!9enas, ten!an estos una posesión

de. hecho, sin nin.gV,.n carácter legal. Lozada se lo quiso dar: 

Nombr6 u.na. comisión que escuchase los reclamos de los ind!9!. 

nas y de plano fallara so~re ellos. De Esta manera las Ha-;.. 

Ciendas de los ]?articulares fueron repartidas y sus bienes -

muebles confiscados a t!tulo de indemnización de perjuicios1 

m&.s.como era difícil contentar todas las aspiraciones y pre

miar todos.los servicios, tales actos ele tozada fueron un -

qémen de discordia en el seno de aquelloe pueblos. 

De las anterioxes cartas se desprende y 'stas ha.blan 

pox si: solas de la ,trascendencia agxarista del 9ran caudillo . 

Nayarita. 
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S.• LOS TRATADOS DE POCHOTl'rAN: 

La situación de la Naai6n, por ese entonces era dGm!, 

sia.do dif!cil y delicada, la campaña de Loza.da amenazaba con 

derrotar a las fuerzas liberales; ademls, las disenciones in -
ternas y la miseria del erario, las complicaciones interna-

cionales ennegrec!an el porvenir. Ya que las deudas contra! -
das en el extranjero crectan escandalo.nmente, con las recl!. 

maciones de Francia, España e Inglaterra, motivando esto la

Convenci6n Tripartita de esas Naciones, formada en Londres -

en octubre de 1861. Esto, unido a la Guerra de secesión de

los Estados Unidos, se, ofreeitl una oportunidad a España para 

intentar el establecimiento de una Monarquta en M&xicoJ tra ... 

jo la intervenci6n, que culminó, desp~s con el efímero Imp!. 

rio del Archiduque Maximiliano de Austria. 

De tal J1lOdo ql.IC Atl Gobez:nador Ogaz6n decidió or~nar 

a Corona1 fueran a situarse a santiago Ixouintla y combatie

ra a tozada en, la foaaa.· que le fuere posible i la persecución 

de .Loza da había degenerado tanto, que se expidi6 un Decreto

modelo de crueldad inaudita mandando fuera destruida la Ciu-· 

.dac:l.de Tepic, los pueblos y villas que de.ella.dependieran,

oxdenando a su vez que se expulsara a sus habitantes y la ·

ruina de sus labores y propiedades. Si no se consum tan _ ....... 

cruel atentado, no· fué por escuchar la voz· popular, sino que 

ast conven!a·a los·ir~ereses de aquella Autoridad (19). 

19.- Peña Navarro, Bverardo. Ob. cit. pág. 1249 
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Bien puede haber sido 4sta una medida Pol!tica para

obligar al pueblo a que procuraran con Lazada un armisticio, 

sin solicitarlo directamente Ogazón.. sea lo que flru:e, el -

oeereto anterior, causó~ gran alama en la Ciudad y todas -

1as poblaciones despacharon comisiones a gestionar la paz -

con Lozada. Despu&s de algunas pláticas preliminares fue.ron 

firmados los tratados de Pochotitán, cuyo contenido de gran. 

trascendencia en las luchas sociales, constituye el primer -

documento absolutamente agrarista que escribiera Manuel toza -
da y sus allegados. 

"Bn la laguna de Pocbotitiin, a los veinticuatro d!as 

del .mes de enero de mil ochocientos sesenta y dos, reunidos

los e.e. Rafael del Valle y Culos Rivu, el primero e<lmisio -
nado par el c. Pedro Ogazón, General en Jefe de la Primera -

División, y del vecindatio de Tepio, y el se9undo pos,ei e.

Manuel tozada, para arreglar de una manera pao!tLca las cué!. 

tiones polS:tioas que por tanto tiempo los,han dividido, y -

Con. las que han puesto en 0<npleta ruina el cant6n, y tenie!!_ 

do.presente que hoy más que nunca por la actual.guerra que -

con las potencias extranjeras tiene el pa!s que sostener, es 

un deber de todo.buen ciudadano· acudir a su defensa, han coa 

venido previa la aprobación cor.respondiente, en observar los 

art!culos siguientes: 

"1/o .. - Las fuerzas todas qua· manda el c. Manuel X.Oz.!. 

da, ast como los jefes y oficiales, quedan disueltas, y coro.o 

particulares se ponen, por las razones expuestas, a disposi-
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ci6n del supremo Gobierno y volverán a los pueblos y hacien

das. en que antes resid.!an. 

0 2/o.- El Supremo Gobierno deroga todas las leyes y

decretos que haya dado, relativas a persecución de las fuer

zas del c. Manuel Lazada y confiscación de bienes a los indi 
~ -

viduca quÁ~\las componen, quedando desde la aprobación de es-

tos tratadCl:t: en posesi6n de ellos • 

.,.3/o .. - La& personas que actualmente sehalll\n refu-

qiadas en. la Sierra por cuestiones política.a, se considera-

rh conprendidas r{n el Axt. 1/o"' si quieren disfrutar de la 

qracia que concede el supremo decreto.de 29 de Novieinbre úl .. · 

timó. Las personas aveofndadu en el cantan de Tepic, que -

por cuestiones políticas hayan sido desterradas, pueden vol- . 

ver a los lugares de su residencia. 

~4/o .. - El Gobierno cuidará de que el nomb~amiento de . 
.. 

autoridades del canténqoo sea de su resorte, recaiga en per 
. . -

son~ que no hayan tenido participio directo en la cuestión

.del cantSn. 

us;o.- El Gobierno toma por su cuenta la defens• de"". 
.. . ·' 

los.indtqerias·en las cuestiones de terrenos con las hacien--

das colindantes .. - Rafael del Valle.• Carlos Rivas. 

"Apruebo este convenio.- Tapie, Febrero 1/o. de 1862. 

Pedro. Ogamn .. 
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''Ratifico este convenio. Mogotes, Febrero 1/o. de -

t862.- Manuel IDzada. 

El Articulo So. pone en claro el sentir agrarista de 

Manuel IDzada y cuya expedición data de hace más de /100 años, 

por lo que, necesariamente debe ser con.éiderado como un ver

dadero Precursor de la Reforma Agraria, ademas de manifestll!. 

se en ,l, el más claro propósito de reivindieaei6n social y

de inéludable beneficio ~a las muas· usurpadas en la pose-

sión de sus tierras. 

l'oco duró el reconocimiento de los Trata.dos <Se PochO , -
titán; ·su contenido eminentemente social solo podría lógrar• 

se por la fuerza de las armas .. 

El Gobierno manifestaba que tozada impen!a condioio· 

nes. inadmisibles, lo cual no era otra cosa que el lu't!oulo -

So .. de los Tratados.de que se trata. 

Lozada. pedía la repartición do tierras para los ind! -
genas qúe carecieran de ellas, as{ como la restituci6n de -

aquell.8.s que ven!an usurpando los grandes latifundistas am~ 

puados por· el Gobierno desde 18201 tales como los Barrón y

Forbes, los Aquirre y los ~Hermanos. castaño. Luego entonces, 

porque los que lo indujeron a la lucha armada no lo xespald.!, 

:ron?~ Porque Lozada había sido utili aado por éstos, como - .. 
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instrumento en contra de los liberales y que ahora con su -

programa re~olucionario de repartición y restitución de tie

rras iba en contra de sus intereses1 Loza& además pedía, 

que las grandes haciendas fueran exterminadas y sus tierras

repartidas entre los nG.cleos ind!genas más humildes (20). 

AGn cuando Ogazón, Gobernador de Jalisco, firmó los ... 

'tratados lo cual implicó su reconocimiento a éstos, sin em-

. bugo, este, no lo consideró ad. Lo que viene a comprobar

que lo hizo forzado por las circunstancias, pues las fuerzas 

'Loza.di.ata.e obten!an cada vez un poder!o Militar mlís avasalla -
dor. 

Ahora bien, pasaban los meses y no se dictaba provi'!"' 

clencia alguna para resolvei: los problemas de tierras, ocu- -

'rriendo además incidental.mente un hecho que ineumpl!a el Ar

t!culo 4o. de los b:ataclos 1 pues RamÓn Corona, enemigo nGme

ro uno de Lazada. y subalterno de Ogazón, tuvo el 30 de ma.yo

un choque con los Lozadistas J por lo que, el caudillo de Al! 

ca, sumido en la desesperación, declar5 insubsistentes di- -

chos tratad.os el 10.. de junio de 1862, manifestando que en

lo sueesivo no reconoeex!an inás autoridades que las designa

das y sostenidas por su Gobiex-no. Y como era de esperarse,

en pocos d!as recuperó a 'l.'epic y todo el territorio 'del can

tón (21).. M4s el Gobiexno era culpable, pues pese haber da-

20.- Memorias de la Prilllera Reunión de consulta sobre la Per 
sonaliQa.d de Manuel Lozada1 Tepict 1950. -

21.- J.'iarba Gonzalez, Silvano .. et>. cit. pa9. 150. 
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do el reconocimiento a dichos tratados, nada hac!a en benef!-_ 

cio de la colectividad. Era pues, el camino de las ar:mas el 

único que le quedaba al caudillo para lograr sus propósitos

agraristas y es aqW: donde se inicia. la verdadera trayecto-

ria Pol!tica y Social del cabecilla de Alica. En la consol!_ 

' dación de los tratados estaba la suerte de los indtqenas y -

estos, no pasaban de ser más que promesas incumplidas. Pod!_ 

mos decir que la situación preYaleciente en la República lo .. · 

impedta, pues los grandes terratenientes no c:eded.an. 

Los repartos'y restituciones de tierru ejeeutaaos -

por Iozada, ya no solo se llevaban a cabo en Na.yarit, sino -

tat!'lbi¡n. en algunas zonas de. Zacatecas y Jalisco. La ¡:>dmera.;, 

ñ~Cl.enda que .reparti6 fué la de "Mojarras", misma que lo ha-
·1: 

,, b~. visto sufrir de$de niño y at'in c:uandc> joven ante tanta m!_ 

sei'i~1 este xeparto, se llevó a cabo en 1963. Algunas otras-
,., .. ,' ,.. . 

de 'íiUi' haeiendat:i repartidas por este, son: "La Labor", 11Po--

chotidn11, "Los Robles", "Sán Luis", "Jesus Mar!a", "San ca
yetano~, "San Leonel", "Aoiénega de los Robles", etc,, etc • 

• ':l 
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C A P I '.t' O L O lXI 

'.t .·,_,f: 

'.
11SL SILENCIO ANTE LA· OBRA DE MANuEL IDZAoÁ, 

. ; ' '' -- ' 

1.- Causas que niegan su Cl>ra. 

• 2~"" :llariuel tozada. y su Mhesi6n al Imperio de Maitimi · . ·.. ·' . r.,.. 
¡. 

liano.·, 
. ' 

~y para dirimir las Diferencias sobre .Tiexras.y. 
'Águaa~ntre p~los • 
. tw. 4e1 ,,,6. de septiembre' ele, 1866. 



C A P l: T U L O III 

"EL SILENCIO AN'rE LA OBRA DE MANUEL toZADA; COMO -

PRECURSOR. DE LA REFORMA l\GRAlUA ••. 

1.- CAUSAS ~E NIEGAN SU OBRA: 

so 

La historia calla en torno a Manuel tonda, por las

razones expuéstas en los Capítulos anteriores, producto de -

la{reacci6n de los latifundistas, mismos que nunca perdona-

r&xi a los luchadores sociales el que los hayan desposetdo de · 
! ' 

sus tierras mal obtenidas. Esta es la razón básica, por la• 

cual no se acepta la obra auténticamente agrarista del Gene

ral. Manuel Lozada. 

¿O'SJoo es posible que aún cuando. existiendo documen-

tos. sUficientes, los cuales comprueban que el cabecilla Cie -
' 

Alica, desde que inició su lucha fué con el único afán de -
. ' ' .. 

. re~tltuirles sus tierras a l.os indigenas1 desconozcan EIU tr!. 

yectoria como un autGnt:ico precursor de la Reforma Agraria -

en Mi!xico? 

Otra de las causas. por las que sé niega su obra, es

la de su adhesión al partido conserva.dor1 cabe repetir, q~-: . ' ' 

fu&··conserV'ador por la ayuda brindada pox- este partido y ade --
más por a.SS: convenir a sus ideales aqraristas. 

También se nieqa su obra, por haber coadyuvado al I!, 
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pario de Maximiliano, más esto se debe a su f iliaci6n con -

los conservadores y porque Maximiliano apoyó a tozada con un 

programa agrario, íntimamente ligado con los ideales agraria -
tas del caudillo y sus huestes. Lo que se demuestra con las 

Leyes del 10. de noviembre de 1865 y 16 de septiembre de • -

1866, da la.a que hablarems posteriormente, expedidas por H!_ 

xi.miliano, con las cuales los repartos ejecutados por Loza.da 

obten!an un apoyo Juddico. Sin embargo, lo anterior oonsti -
tuye otro de los motives por los cuales se desconoce y se -

mantiene en el olvido su trayectoria. de verdadero agrarista .. 

El General Ramón Co:rona, una de las figuras mas rele -
vantes de la invasión francesa y de la Reforma, uno de los -

patriotas que dio el· triunfo a la causa ~uarizta y como con

secuencia. la derrota al Imperio de Maximiliano; es lo que ~ 

· .. tiva, que la historia, meJ:"ecidamente, le guarde un pJ:ofun(lo ... 

respeto a este valiente y aguerrido c¡¡eneral. 

Consecuentemente, como enaltecer· ante la historia a

un Icza.da que lo. cOlllbatiS y que en m'8 de una ocasión lo de

rrot.6. lsta es otra de las ca~as que contribuyen al desco

nocimiento en to~o a. su obra O) • Podemos decir que si se

reconociera la obra Iczadeña en nada restar!a merito a lo 12, 

grado por el General Ramón Corona. 

otra de las causas, que contribuye a su descohoo~- -

1.- Memorias •••• Tapie, 1950. 
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miento es· la siguiente: 

Despu&s del fracasado movimiento que di.ó origen el -

.. Plan de la. Noria", por la cuestión antireeleocionista pro .. -

clamado el 8 de noviembre de 1871, el General Porfirio D!az, 

desembarco en Chamela y de incógnito se dirigió a Tepio, pa!_ 

tiendo de ahl a san Luis, .. siendo huesped. del General Loza ... -

da (2). Cuestión criticable, mSs no debemos olvidar que en

la mente de o!az en· un principio se· anidaban verdaderos de-

seos de servir al pueblo 11exicano~·pero lo anterior fraeasó

por .sus deseos" de perpetuarse· en el ,poder. Las causas antes 

mencionada&, son las que motivan que· tozada continue en el -
' \ ' 

anonimato y que se le desconozca su trayectoria cono un ver-. 

. dadero precursor d(? la Reforma Agraria. 

2 .- MANUEL LOZaDA Y SU AJ>H2SXON AL IMP!!llO J)Jil MAXIMILlANO; 

Acerca de su adh~sion al lmperio,.encat>ezado por el

. Archiduque Maximi llano y la. paxtieipación que a su favor to

m6 Loza.da, bas!ndonos estrictamente a los cánones del patrio 
' -
tismo, no se· encuentra: razón alguna .para justificar tal o -

cual conducta ,(3). MáS existieron diversas ciraunstcµicias -

que pueden"ser· justificativas; a saber: la conducta. del oau-
o • """ < ', 

llo, debems examinarla en relacion·con·el tiempo, el medi.o-

ambiente y la situación social en que se desenvolvló~ Loza.da 

2 .. - Peña N'tlvarro, Everaxdo. et>. cit. pág. 237. 
3.- Barba. GonzS.lez, .Silvano .. Ob. cit. pág. 33 .. 
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y su grtWo, hace m&s de 100 años que empezaron a actuar en -

un plano de ignorancia y opresión, en una comarca lejana y -

recóndita de la Nación. Ignorante, porque la miseria de ese 

entonces no daba acceso a la cul tura1 por esta razón, Loza.da 

no pod!a comprender el mal que nacta como Nacional al adhe-

rirse a.l Imperio. As! débemos juzgar la actuaci5n Agraria ... 

del caudillo de Alica, inspirada y mal desenvuelta en una -

abrupta rinconada del 7o. Cantón (4). 

ne lo anterior se desprende, que por el medio tan -

apartado en que enpe~ a ac:tuarr el hecho de que el partido

.oonservador fu& quien lo ayudó a organizar a su gente, ade-

PIÚ que en el partido contrario estaban· los que primero lo - ¡;, 

cod>atieron.. Luego ent:onces, su actitud no fué otra que -

aceptar al.imperio,· cuyo sosten se debía a los franceses y a 

Los reacaio.narios, con los cuales habta adquirido ya serios

eompraaisos de carácter político. 

A myor abu.ndamient:D, .hubieron· razones de 9ran alcG! 

ce, todavh, ccao lo aseguran diversos histol:iadores, que -

.cuando varios representantes de Ma.ximiliano estuvieron en 'J.!. 
pie y en San Luis, tierra natal del caudillo a ofrécer a '1-

y· a su gente, que a cad>io de su ayuda Militar que prestase_; 

al Gobierno, liste promulgaría Decretos y demSs disposiciones 
' 

tendientes a resolver sus litigios sobre tierras y para que-

el ~álñado y los pueblos adquirieran las tierras que ne-

4. - ldem .. paq. 161 .. 
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cesitaran. Le afirmaron a Lozada,que el criterio del Archi

duque y de sus oonsejex-os, de buena: fe y de reconocida sine!_ 

ridad, discrepaba oon mucho del sostenido por los conservadg_ 

res y por los liberales, por cuanto a los problemas rurales

del País. Que el pensamiento del Jefe del Iln¡>erio era favo

rable a lo proclamado por los indtgenas de muchas zonas del

Pa!s y en ese ramo de la Política Nacional contarían con el

apayo Imperial (5). 

Consecuentemente, si Maximiliano respaldaba su lucha 

, iniciada hacia años, con:> no adheri.rse a 'ste, si precisa.me!!_ 

'te lo apoyarían en su lucha agrUi«:J.?. 

Ahora bien, ante lo evidente de las condiciones que-

. rodean su adhesión al ré&gimen Imperial, obedeci6 sin duda a• 

una.m.agntfica y clara conveniencia Política, en relaci6n con 

sus reclamaciones de tierras y sus ideales a9raristas1 aún -

cuando, no tenga justificación atendiendo a los sentimientos. . .. . 

patrióticos. 

Más sin embargo~ si con el G~bierno Liberal no po- ... 

d!an entenderse, fué muy hUU1ano que prestara su apoyo a qui!. 

nes con: actos pÜblicos y definitivos demostraba interesarse

deveras por sus necesidades agrarias (6) 

Pero el Gobierno de la Corona, nunca pudo conquistar 

5 .... sarbá González, Silvano. Ob. citv pág. 162. 
6.- Idem. pág. 173. 
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'\ el m&s leve afecto de tozada, lo que demostramos con los re

latos que a continuación detallamos. 

a) • - Cuando el General Dona y, Jefe de los f ranoeses

que invadieron Jalisco, trató de entrevistarse con él, ha- .... 

biendo ya este aceptado colaborar con el Imperio, solo cona!, 

guió hablar con Don carlos Rivas, a quien envió coino su re-

presentante. 

b).- Para entreqarle el retrato y una espada del Em

perador, tuvieron que ir a buscarlo hasta el campo, ya que -

jamas loqraron que tozada fuera, a esperarlos a Tepic, ni m~ 

cho menos a que se prestara para la ejecuci6n de alquna cer!,. 

monia en que se verificase el acto. 

Su frialdad con el x.perio era pues clara. 

Pero el· detalle que lllÍ.s revela el sentir y el c9riee2. 
to que el caudillo tuvo para con Max:imiliano es el que se in 

,' ' ' .... 
. serta en seguida. Bl 2 de julio de 1864, en la casa de Don-

Mar.ta.no JU.vas. en Tapie, se daba un baile para festejar la -

lleqada de Maximiliano a la capital1 y Lazada, premeditada-

mente, no asistió a la fiesta y uno de los asistentes pron\l,!!. 

ció un discurso elogiando, al Imperio, concluyendo, invitó a 

todos a levantar su oopa y brindar por la. felicidad del EmP!_ 

rador. Al finalizar el brindis tomó la palabra el Lic. Agus

t!n de Bazan, quien dijo que jamás brindar!apor el Imperio

intruso, dicho lo ant&'ior arrojó el contenido de su copa -

o:)ntra el retrato de MaxhnUiano. La reacción px:·esente, in-
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ra.rse, lejos de encolerizarse y ordenar alqo contra Don Agus 

tín de Bazán, celebró regocijamente la ocurrencia (7). 

De lo que se desprende, que el Jefe de Alica no era

imperialista y que en el fondo participaba de los mismos re!!. 

cores del pueblo mexicano en contra del Emperador y extranje -
ros invasores. 

En los apartados 3 y 4 del present:e·cap!tulo, trata

remos acerca de las dos leyes más importantes expedidas por• 

el Imperio, no para confirmar lo dicho en p&rr:afos anterio-

res, sino que revisten innegable importancia, si se tiene en 

· cuenta la 6poca en que fueron expedidas y por quienes fueron 

formuladas, a los cuales se les clasificaba como la extrema

derecha de la Política Nacional y cuyo contenido, analiz&ndg_ 

lo in\parcialmente, no podremos negar la trascendencia y cthns_ · 

lo de beneficios que obtuvieron, no solo· el ind!gena de Nay!. 

rit, sino todaslas·comunidacles agrarias del Pús. Conse- ... 

cuentemente,·éstas leyes respond!an a los agraristas id~ales 

de Loz.ada, quien por eso durante tantos años había luchado•

necesariamente deb!a a.Poyarlos. A.mayor abundamiento, el pr.!:?_ 

blema que sufr!a Nayarit era precisamente las tan constantes 

diferencias sobre tierras y aguas entre cupesinos y hacenda -
dos y entre ·latifundistas e ind!qenas de la sierra Naya:dta,. 

Coras y Huicholes. I'ara tal efecto, el Emperador expidió la 

1.~ Barba Gon~lez, Silvano. ob. cit. páq. 175. 
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.MAXIMILIANO, Emperador de "'xico: ,01'.do Nuestro Consejo de M!, 
nistros, Decretamos lo siguiente:. 

Ley para dirimir las diferencias sobre tierras y - ,.. 

aguas entre pueblos. 

'Art!eul.o 10.- Todo.pueblo que tenqa que..deinanda.r la ... 

p~opiedad o posesión de tierras o aguas a otro pueblo o pxo

pie tario particular, presentara a la Prefectura Poútioa su

periOr del DepartaJUento una exposici6n de su pretensión, _ .. 

acompañada de los docmoentos en que ae funde y copias de - ... 

eilós en papel común, para que confrontadas y· certificadas -

por la Secretaria dr:• la Prefectura, se devuelvan. I9ual ex• 

posición, documentada de la mis111a manera, presentarán. los ... 

partic:ula.res que tenqan que demandu la posesión o propiedad 

de tierras y agua• a alqÚn pueblo. 

Artú:ulo 2o.- ta Prefectura Pol!tica trastadui la ,.. 

sola exposición de que se habla en el Artículo anterior, al

prcpi.eta.r.t.o o pueblos a quien se intente demanda, p-.ra que -

dentro del tSrmino de un mes conteste, presentando en la fo!_ 

ma prevenida, los· documentos en que funde la oposición si la 

hiciere. Sst:.e término ¡;)odrá prorrog-arse, a juicio de los P:i::é 
- - - . - ...,, 

fectos, por los d!as absolutamente necesarios para la adqui-. 

aieión de documentos exbtentes a largas di'.St.ancias. 
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Art!culo 3o .. - A los individuos o pueblos que no pre

sentaren la exposición que previene el Artículo anterior, 

dentro del ~rmino señalado, se considerará que renuncian te_ 

do derecho a las tierras o aquas en cuestión; y sin ser o!-

dos en juicio y previo pedimento del agente del Miniaterio-

l?Üblico, gubernativamente se dictarán laa providenoias nece

sarias para que entre en posesión el pueblo o particular pr2_ 

1110vente, si no la tuviere. 

Art!culo 4o ... Los documentos que no se presenten c:on 

las exposiciones a que se refieren los Artículos precedente~, 

no podrán ya hacerse· valer en caso de juicioi y si entonces

se. presentaren, no· podrln los jueces y tribunales apoyar en

ellos sus sentencias, salvo que la parte .jurase y probase h! 

berlos adquirido nuevamente. 

Artículo 5o.-1':>s expedientes aat instruS'.dos se pas! 

· r~ al agente del Minieterio ptjplico que corresponda, para -

que dentro de ocho d!as haga su pedimento. 

Artículo 6o.w tos Consejos Pepattaiuentales, presidi

dos precisamente por los Prefectos, resolverán, a verd&d sa• 
. ,, 

biela, con arreglo ·a las prevenciones siguienteu 

I.-·cüando la disputa versare sobre.dos pueblos, de

clararán la propiedad o mandarán dar la posesión al que ten-· 

ga mejor derecho. En consecuencia, en ningún caso se dari l!, 

cencia para litigar a dos pueblos entre s!. 



59 - . 

xx.- Otorgarán licencia a los pueblos para demandax

a. particulares, si del examen de los documentos resultare -

que hay justicia para ello1 o la deneqarSn en caso contrario. 

Al concederse las licencias, nombrarán ab09ados defensores -

de notoria probidad, los cuales, ad como· los deús curiales, 

cobrarán derechos sencillos a los pueblos. 

IlI~~ concederán licencia para litigar a los pueblos, 

cuando del eamen de documentos que hubieren presentado re·

sul taxe que tienen mejor derecho que el de los particulares

que intenten demandarlos; haciendo el nombrudento de def en- . 

sor abogado.. Si encontraren mejor el derecho del particular

no concederán licencia al pueblo r·aictarSn las providencias 

necesarias para dar a aquel la posesi6n si no la tuviere. 

IV.- Rn los casos en que concedan a.los pueblos li-

cencia para demandar o defenderse según· 1a.s prevenciones an

teriores, si resultare que la poaesi5n de hecho está. disput!, 

da y haya tem:>r de que se altere la. tranquilidad pGblica, d!, 

clarar&n quien deba disfruta.da, inient.r:as por sentencia se -

.manda dar a quien corresponda. 

Artículo.7o,.- Los pueblos que no se conformen con.lá 

resoluoi6n del Consejo Departamental, podrln pranoveX', si el 

valor de las tierras y aguas excediere de mil pesos, la :rev!, 

sión del expediente por el Ministerio de Gobernación mani ... -

festando su intenoié".' a la Prefectura., dentro de ocho d!as -

siguientes a1 recibo de la comunicación que se les dirija. "". 

El Ministerio, en vista del expediente y oyendo al Procura--
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dor General, resolverá definitivamente sobre la pretensión -

del pueblo .. 

Artículo 80.- Los particulares podrán en su caso p.r:~ 

mover la revisi6n por 91. Ministerio en el mismo término, re

nunciando la v!a judicial. 

Art!culo 9o.- cuando la disputa versare entre dos -

pueblos de distint.os Departamentos el expediente se instrui

rá por la Prefectura. cuya capital estuviere más próxima a -

ellos; y si fuere· entre un pueblo y un particUlar, en todo .. 

caso ante la Prefectura a que esd sujeto-el primero. 

A:r:t!cUlo 100 ... Laa disposi.ciones anteriores no p:ri-

van a los pueblos ni.a los particalares contra ~stos, del -

uso.delos interdictos posesorios para conservar a recobrar

la posición momentánea.1 pero en ningún caso se intentará el
juicio plenario sobre posesión o propiedad1 sin llenar pre~

viuient.e los requisitos prevenidos ~r esta JAy. Dado en el 

Palacio Nacional de México, a 10 .. de noviembre de 1865.- Por 

el Blpera.dor, el Ministerio de Gobernación, José Mar!a Este-

va". 

P.sta J.Jay, fué derogada en el Primer Aniversario de -

au proaulqación1 siendo aubstitu!da por otra, cuyos princi-• 

pios eran más avanzados que la anterior, ya 'que conced!a.ade 

ús del Fundo Leqal, Ejidos a los pueblos en determinadas C!,. 
. . -

tegor!as y proporcionando el lldsmo Gobierno los terrenos que 

f~en nece6ados, hablándose ya de la fiqura de la expropi!. 
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aiSn. El t.exto de dicha tey es el siguiente: 

"JIAXXMILIANO, Emperador de México., o!do Nuestro Con -
sejo de Ministros decretamos s "' · 

Art. 1o.... les pueblos que carezcan de fundo legal y

ejido tendrin derecho a obtenerlos siempre que reunan las -

· circunstancias designadas·en los 2 tu:t!culos siguientes. 

Art. 20.- Se concede a las poblaciones que tengan 

m'8 de' cuatrooi.entos habitantes; y escuela de primeras le- -,, 

tras, una extensi6n de· terreno títil y productivo· igual al -

'tundo· legal determinado por la Iey. 

Art. 3o.- Los pueblos cuyo censo exceda de dos.mil"'.' 

habitantes, tendrán derecho a que se les conceda, adémásdel 

fundo ].egal, .un espacio de terreno· bastante y ¡>roduC?tivo pa• 

ra ejido· y tierras de labor, que nos señalaremos en cada ca• 

so particu¡ar, en' vista de las necesidades de los solicitan~. 

tes. 

Art':· 4o... Los puehlos, que, no teniendo el número de

babita.ntes ·.que exigen los Art!culoa anteriores, quieran dis ... 

frutar de las ventajas que en ellos se concede~, podÍ'án ~eu
nirse c:on ouo u otros· pueblos hasta. llenar las eondioiones

:requer:idas,. en cuyo caso no solo tendrán derecho al fundo le · -
gal y ejido, sino que el Gobierno les indemnizará el preeio-

de los terrenos que abandonen al mudar de habitación. 
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J\rt. ·so~- !l. nuevo pueblo que se forme con la aqlome -
raci6n de dos o más, hasta reunir más de dos mil habitantes, 

disfrutará de las franquicias que el Gobierno le concederá ... 

en cada caso particular, para fomentar la formaci6n de gran

des poblaciones. 

Art;. 6o .... Ante las Subprefecturas respectivas j\lsti• 

ficarln los pueblos: 

10.- Que tienen el Cén&o que exige esta Ley. 

20.- Que ca.recen del fundo legal o ejido en su caso, 

o que el.terreno que poseen es enteramente improductivo. 

Art. 7o ... El Subprefecto, asociado· del Ayunt.amiento

_de la cabecera del Distrito y del de la Municipalidad en que 

esté ubicado el pueblo solicitante, informara con justifica• 

(:ión sobre los puntos a que se refiere el Articulo anterior, 

Y\remitirá inmediatamente el expediente al Ministerio de Go

. *t)acl,6n. 

Art. So.- Los terrenos neee'aarioa para dotar a los -

pueblos de fundo leg'al y ejido, los proPQrcionar& el Gobier

·no de los baldíos o realengos. productivos1 si los hubiere; y 

en su falta, de los. que adquiera. por compra· o mediante otros 

convenios que a.rre9le con los dueños de los que se necesi- -

ten. 

Art.. 9o.- si para dotar a los pueblos de los terre-

nos de que· habla esta ~y, no se pudieren pxqporcionat de la 
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manera que se previene en el Articulo anterior, y fuere para 

esto p?;eciso compeler a los dueños de los terrenos a la ven

ta forzosa de ellos, en los casos prevenidos por derecho, la 

expropiación se hará observándose lo prevenido en la Ley de-

7 de julio de 1853, as! en cuanto a la designaeiSn de los t,!_ 

rrenos que hayan· de expropia.rae, declaración formal de 'sta· 

en su caso, manera de fijar la indemnización y pago de ellas .. 

Art. 10.~ Los pueblos que careciendo de tel".t'enos se• 

hallen situados de manera que no se les pueda proporcionar -

tsndrln la facultad que les concede el Art!culo 4o. de esta

. Ley, de reunirse· oon otros o trasladarse a puntos donde se -

l~ pmda·pxoporcionar, en cuyos casos gozar4n de las fran•• 

quioias que se les conceden con al".t'eglo al art!culo So-: 

Art. 11.- Los juicios sobre posesión o propiedad de

tierras y ag'Uas que promueva un pueblo contra otro o contra

algún pxopietario particular, o Sste contra aquel, se sustan 
. -
ciarán.y decidirán por los jueces y tribunales ordinarios a-

la mayor brevedad posible1 a cuyo efecto podrán acortar los

ténU.nos legales, pero de manera~ que no se perjudique el de

recho de los litigantes por falta de prueba. 

Art.. 12.- Todas las demandas de que. habla el Artícu

lo anterior, se entablarán· precisamente dentro de tres años, 

. c::ontados desde la publicación de esta Ley en cada lugar. Una 

.. vez ~ntabl~das se pr~~e,~án, s~n ~.de,r los litigantes de--
• , -'+ •• f • • ... " :;.,,,. 

serttu:: del juicio1 y si alguno lo hioieret se nombrara a su-
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costa un defensor· para que lo siga hasta· su conclusión. Pas!. 

do el término referido de tres años1·no será admisible nin9J!_ 

.na demanda, y sera desechada de plano por la autoridad a - -

quien se presentase. 

Art. 13 .... It>s pueblos, en todos los asuntos de que -

habla esta IBy. ser&n precisamente representados por sus Al

caldes o Comisarios municipales respectivos .. En caso de imp!. 

dimento de est.os, por la persona· que el oomún designe con ·-
. ' 

aprobaci6n de la primera autoridad poll~ica del Distrito co-

rrespondiente. 

Art. 14.- Cuando los representantes de los pueblos -

descuidaren ejercitar los derechosque a· éstos se ooneeden,

o la primera autoridad política rehusare sin causa justa - -

ap,robar el noubramiento de la· persona que debe representar-

los, podr&n loa vecinos de· aquellos elevar directamente al -
Emperador sus quejas por conducto de la Junta Protectora ~"." 

J.as clases lllenestei'osas, para que sean debidamente atendidos. 

Al:t. 15.-·Los que sin misión alquna legal se presen

ten a qestionar a nOJnbre de los ptleblos, serán· reputados t~ 

terillos y castiqados con arreglo a las leye~. 

Art. 16 .. - Las autoridades pol!ticas, '/' judiciales que· 

bajo cualquier pretexto exigieren algunos derechos. en los w 

asuntos relativos a los pueblos, serán destitú!daa de su. em

pleo,. 

·. ,íc. 
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Art. 17.- Queda deroqada la.IBy de 10. de Noviembre

del año de 1865, que cometi6 a los Prefectos y Consejos de-

pa.rta!Üentales el conocimiento de las cuestiones sobre la. prg_ 

piedad o Posesi6n de tierras y aguas entre los pueblos, o ª!!. 

tre estos y los particulares. 

Art. 18.- Los Prefectos remitirán inmediatall\ente a -

los jueces letr6dos de los Distritos respectivos todas las -

<:}eai.andas de que habla la citada Ley de 10. de noviembre, pa

ra. que conozcan de ellas y las sustancien. y terminen con - -

arreglo a la presente .. 

Art. 19 .... Bl Juez que sin causa justificada dejare ... 

transcurrir los términos que la Ley de procedhQ.entos fija ... 

p&ra dictar sus providencias, incurrirá por este solo hecho

en responsabilidad~ 

Art. 20.- Los terrenos que con esta Ley se concedan

ª los puéblos, serán fraccionados y distribuidos entre sus .;.. · 

vecinos, conforme.· a las ,leyés, y bajo las condiciones que el 

Gobierno designe en la concesU)n. 

Nuestro Ministro de Gobernación queda encargado de -

la ejecución del presente decreto. 

Dado en el Alcazar de Chapultepec,·a 16 de septiem-

bre de 1866 .. 

A pesar de haber sido dictada$ las mencionadas leyes, 
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por un gobernante intruso y eonset-vador Por ex~eler:.cia, en -

el cuerpo ae &stas y en sus preceptos se ven principios revo 
. ... 

luoionarios de gran trascendencia social y d.e gran beneficio 

para la colectividad. 

Esta JA.y, a\in cuando data de hace ll!Ss de 100 aiiOs, 
bien podrl:a considerarse como un antecedente de los precep-

·. tos legales y demis requisitos que nuestra Ley actual ~xige~ 

para la er-.C;16nde loa~uevos centros de Pobla.ci6n Ejidal • 
.r• -- ' :; 



. sus· ~pectos Positiw~ y Negativai{ ,:/ 

;2..... causaá c¡Ue lo D\OtivUon. 

3.... su Muerte~. 
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"EL PLAN LIBERTADOR ... 

Antes de analizar los aspectos positivos y negativos 

del Plan Libertador proclamado por tozada, se considera neo!. 

sario hacer alusión a la situación Pol!tica que 9uardaba el

Paí:s por esa época., as!, como ee tucliar primeramente las ca.u"" ... 

sas·que originaron o motivaron la estructuración de dicho -

Plan. 

El Pt:esidente Juárez, en uso de sus facultades Lega• 

les. como Jefe de las Fuerzas Annadas de la OnitSn, erigió en

Distrito Militar el cantSn de 'lepio; y, en contra de los es• 
~-.t"Ablecido expresamente por la Constitución Federal, désign6-

al sr. Juan Sanromln Jefe Político del Distrito, invistUfod.2, 

, lo ~()n las facUltades para designar a ¡¡u vez á todas las Au
toridades subalternas .• Cabe hacer notar, que el sr. Juan Sll!l 

J'.'ODlán, habta presidido la comisión enviada por r.ozada ante -

Don Benito Juárez. 

A la muerte de Juát:ez, Lerdo de Tejada ocu,P6 la Pre ... 

sidencia de la_lbJpGblica, quien man.tuvo como Jefe Político -

del Distrito a Jwm sanromán, a la v•z que continuó con la -

an6mala situaci6n de dicho Distrito. C 1) 

Estas condiciones reg!¡¡n la vida de aquella región, ... 

1.- Barba González, Silvano~ Cb. cit. P'9· 201. 
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pero en octubre de 1872, los Coroneles Praxedis Núñez y lUl .. -

dr's Rosales, con mil hombres a su mando, desconocieron a su 

Jefe tozada, mismos que las Fuerzas ü:>zadeñas se encarg~ron

de desalojarlos del pueblo de A'l'ONALISCO; los insubordinados 

coroneles fueron a refugiarse a Guadalajara, siendo protegi

dos por el General ~n Corona, su antiguo rival. Con este

motivo, la Presidencia de la Beptiblica pidió informes acerca 

de estos sucesos al Jefe Pol!tico del Distrito que era Don -

Manuel Riva.s por licencia a Don Juan Sanrauin. Dicho Jefe,

de acUérdo con tozada noat>r5 una canisión representada por -

los Señores Manuel Zeyaleta, rrancisco Montaño y Celso Pérez 

Sandi, quienes llevaban laa instxucciones contenidas en los

siguientes puntos i 

•10. Manifestar al c. Presidente que su principal o!?_ 

jeto es .darle cuenta de los Gl. timos acontecimientos que han• 

tenido lugar en el Distrito, haciéndole una reseña exacta de 

lo ocun:ido. 

•20. Informarle.que la tranquilidad, el orden pÚbli

co, quedan ya restablecidos por h~erae tuDlainadO'i#~e 

la campaña que estos pueblos se vieron óbliqados a emprender 

contra la Fuerza. de Atonalisco que.se había sublevado. 

"lo. Demostrar la rectitud de intenciones que abri-· 

9811 estos pueblos, as! cozno el buen sentido en que están pa

ra permanecer pac!ficos, reconociendo al Gobierno estableci

do, acatando sus disposiciones, no omitiendo manifestar al -
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ciudadano Prei.idente, de parte del que suscribe, que aunque

carezco de todo cartcter oficial procurar&,.de acuerdo con -

el representante de estos pueblos hacer uso de la influencia 

que tengo en ellos para que no se separen del prograM de ºE. 

den que han adoptado, ni den lugar a nin9Gn rootivo de queja. 

"4o. Si accidentalmente fueren interrogados por el ... 

Ciu&ldano Presidente sobre la cuestión de Terrenos, emitirán 

todos los informes que se les pidan, pxocurando obtener una.

resolución que concilie los 9ranaes intereses que en 61 se -

ventilan haciendo valer el buen derecho que les asiste a los 

pueblos para reclamar las propiedades que les han sido usur ... 

pa(Ws" (2). 

Bn los primeros d!as de diciembre de 1872, la comi-

si6n fué recibida por el Presidente Lerdo de Tejada, ante -

quien rindiexon los informes' solicita.dos por este, mismo que 

_ les ~ontest6 que estUdiar!a la situación que le presentaban-

Y qU& a través ae la secretada de Gobexmción les darí'.a a - ·· · 

conocer, la resolución del Gobietno Nacional. 

Con fecha 11 de diciembre de 1872, la citada Secret,!. 

:r!a, qizó un Oficio a la Comisi6n en Tapie, en el que le co

municaba entre otras cosas, '!. • • que debería cambiar desde -

luego el carácter militar con que estaba orqanizado el G~ -

bierno PoU:tico del Cantón y sólo deberían reconocerse !as -

2.- Peña uavarro, Bverardo. Ob. cit. pág. ~46. 
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Autoridades designadas o electas de acuerdo con lo estipula

do en la ConstituoiéSn, para lo cual se mandar.tan Tropas Fede -
rales ·desde luego o cuando fuese necesario1 en cuanto a las

cuestiones de tierras, no podtan reconocerse como validos -

los fallos y ejecuciones del Comit& de Estudio y Deslindes -

organizado por acuerdo de las Autoridades del· cantón, debi8!!_ 

do los pueblos sujetarse.a la jurisdicci6n y sentencia de -

los Tribunales comunes ••• " ( 3) • 

·La respuesta d.el Presidente Lerdo de Tejada, sobre -

todo en lo concerniente al punto 4o .. de las instrucciones da 
' -

das por klzada a sus comisionados relativas al problema de -

las tierras, dió fin a las negociaciones, porque esto signi

ficaba que no tosnar en cuenta los fallos emitidos por el co
mité de Deslindes t r.ae.da como consecuencia forzosa las devg_ 

luciones de los terrenos ya conquistados y cuyo goce manta--

·. nta.n como producto de tantos años de lucha1 asimismo, el en

.tablar demandas sobre tierras y aguas ante los Juzgados ord,l 

· narios, equivalta a no obtener resolución alguna durante mu

cho ':'...iempa, o bien, las sentencias que se dictaran serian -

desfavorables, porque lo impedir!an las maniobras de los - -

acaudalados latifundistas. 

Tal situación, daba un duro golpe a los ideales agr!. 

~!stas de t:Dzada y consecuentemente ocasionaba el más· rotun-

. d() fracaso a todo lo logra.do a través de tantos años de ar--. 

2 .... Peña Navarro, Everardo. Ob .. cit .. pS.9. 246. 
3,. .. Barba Gonzál.ez, Silvano. Ob. cit. pág. 203. 
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dua y dolorosa lucha.1 a mayor abundamiento, no solamente Lo ... 

zada ae exponía a perder su influencia con los pueblos sino

que se convert!a. en traidor a ellos y a sus ideales. 

Ahora bien, ante tan grave situación el 10 de enero-
, 

de 1873, se celebró una Asamblea en el pueblo de San Luis de 

Loza.da, a la que asistieron los jefes y representantes de -

los pueblos, ast como el General Don Plácido Vega, que sien

do Go~rnador de Sinaloa se había distanciado seriamente del 

General Coxona y ahora estaba unido a tozada. De dicha asui -. 
blea, resultó el desconocimiento de los Poderes de la Ullión

Y una. excitativa qeneral.a todos los habitantes del pa!s, ª!. 
pecialmente a las clases oprimidas, a fin de coordinar un mo -
vialento subersivo para derrocar al r~qimen de la Uuión pre-

sidido por Lerdo de 'l'ejada y organizar otro que respondiera.• 

mejor a los anhelos y necesidades del pueblo mexicano. El 17 

de enero de 1873• fuG · pJ:Oalamado el siguiente Plan que QOIUD2. 

vió a todo el pa!s: 

PIAN LI&BRTADOR PROCLAMADO EN LA SIEMA DE ALICA POR 

LOS PUBBLOS. UNIDOS DEL NAYARI'.t'. 

"Loe que suscribimos, Ciudadanos Mejicanos, represen -
tantea par los pueblos unidos del Naya:rit, en la ciudad de -

san Luis de Loza.da, a los diecisiete d!as.del mes de Enero -

de mil ochocientos setenta y tres, en gran Asamblea hemos -

acordado, con el objeto de organizar la administración p\ibl! 

ca social y la común prosperidad: 
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•considerando:.Que no obstante que la Nación Mejioa• 

na, desde que conquistó, su. independencia, que hace cincuenta 

y dos años, hasta el tiempo presente, ha ensayado todas las

foxmas de qobierno sin lograr adquirir las·mejoras indispen

sables para su porvenir social y político1 y que antes bien, 

cada ensayo d.e una forma ha. costado muchas víctimas y la más 

asoníbrosa absorción de intereses, siendo uno de sus funestos 

frutos la casi irreconciliable enemistad entre nuestros her

manos y la sensible enajenación de mú de la mitad de lo más 

rico de nuestio territorio a los Satados Unidos.de Norte Amé -
rica por el gobierno de la RepÚblica. 

"Considerando• Que el presente estado social y pol!· 

tico de. la Nación es ruinoso, por la ban~rrota en. que se en, 

c~entra nuestra hacienda pGblica debido " la coxrupción de -

los legisla.dores y ejecutivo. Adetnás nuestro desprestigio en 

el extranjero viene de la. falta de moralidad, cr,dito de - -

.nuestro erario, garant!aa a sus nacionales y la falta de pa

go a su deuda. 

"Considerando: Que en atenCión a la inm:>ralidad de -

los gobernantes y falsa política del actual Presidente. de la 

BepUblica, viene la falta.de francas relaciones en que nos -

enoont:raJl'l)a en eL interior y exterior del País, aumentándose 

ast. el malestar de 61. 

neonsiderandoi Que el llalllado Presidente Lic. Se.bas

tián Lerdo de Tejada, en la época en que f~ consejero del -



General Xgnaoio Comonfort, Presidente de la RepGbUea, as! -

como jefe del gabinete, ministro de ?:elaciones.exteriores y-

9obernación del Presidente ·Lic. Benito Julrez 1 fué el autor

principal de los actos deshonrosos de los citados gobiexnos~ 

en los que figuran los golpes de Estado de Tacubaya y Paso -

del Norte, barrenando as! el c6digo fundamental de la Repú-... 

blica, jugando con todos los bandos pol!tieos. 

"COnsic1erandoi Que la ley de conf iscaoión de los in

tereses de la .tglesia.fu6 arbitraria, con la doble falta de

haber sido malversados estos y enajenados arbitrariamente -

por sí y ante st, entre los mismos gobernantes contados des

de el Presidente de la RepÜblica., los legisladores, goberna

dores de los estados y· demás emplea&>s de la gobernaci6n de

Juárez, creando ~a ello leyes que fomentan su metalizada ... 

ambición. 

"Considerandoi Que el malestar· en que la na.ciSn se -

e~euentra viene en gran parte, del sinnúmero de pol!ticos de 

· mala fe que no han procurado otra cosa .que su particular en

<Jrandecimienta, defraudando al eruio nacional sin haber he

cho por los pueblos el mas leve sacrificio. 

"Por tal. raz6n se.ven obligados estos a levantarse.

en masa contra loa enemigos . de la humanidad, y de la religión: 

quitado que sea el yugo . que nos oprime, quedar! :realizado pa 
. ' .... , ' .... 

ra siempre el futuro porvenir de nuestras generac~ones. 



75 

•y si por la tolerancia y bondad del .pueblo no hace• 

el esfuerzo que le corresponde, seguir& sacrificado y degra

dado sin ningún provecho como hasta hoy. 

"Considerando: Que en diferentes épccas, algunos PU!. 

blos, se levantaron para hacer valer sus derechos y han sido 

perseguidos por las clases privilegiadas que.no han pretend!. 

do otra cosa que su esclavitud y exterminio. 

"Considerando1·Que los pueblos de la.Sierra de Allca, 

~esde épocas anteriores han reconocido por centro de uni6n -

al de Nayarit., los que de acuerdo ae han dirigido por medio-

. de una OOl'll~#liÓn de personas de respetabilidad y confi.anza al 
'··> 

mismo Lic. lerdo de Tejada, para que con .aquel funcionario -

arre9lasen diplomáticamente del modo·ll'ás satisfactorio laº!. 

qanización administrativa, social y progresista de.los men-

cionados pueblos. 

"Consideran®: que el citado Lic. :tsrdo de Tejada ha 

tr:a1do com de costud>re con su malhadada,pol!tiea, como que . . . - -
da demostrado por la contestación que de palabra YJ por eser!, 

¡ ' ! 

to ha rendicte:.J.a. comisión, entorpeciendo d~ h!Íc~~ la sobera-

nía, proqreso, bienestar social y pol!tico· de estos pueblos. 

"Considerandos .Que tanto· por el tercer párrafo cíe la 

mencionada nota de fecha 19 del co.rriente, en que da cuenta- · 

la Comisi6n, as{ COJ!'O.la contestación oficial del citado go

bierno, de fecha 11 de diciembre del año próximo pasad.o, y -

los partes recientemente recibidos de los pueblos de nues- -
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tras fronteras de· la aproximación del ejército del citado 90 -
bierno, queda demostrado evidentemente que la injusta decla" 

ración de <JUerra que se nos hace, es un hecho. Basados pues

en lo que llevamos expuesto, se ha resuelto sostener, y sos

tendremos hasta llevar a buen término el siguiente: 

~ LIBEilTADOR. 

"Art. 1/o.- Los pueblos de la· Sierra de AUca, reco

nociendo como siell!Pre de centro de unión al de Nayadt, con2 

cidos por 7/o. cantón de Tepic, Estado de Jalisco, nos hemos 

" reunido con el exclusivo objeto de deliberar, animados de -:te 

las D11is sanas intenciones, de evitar la injusta guerra. que ... 

el gobierno nos declara y seguir como hace años ocupados en-

· nuestros honrosos trabajos, siendo de esto testigo el país -

en general. Después de diferentes argumentos y perfectamen-

. ·te il;.ustrada nuestra discusión no nos ha quedado otro recur

so, a nuestro pesar, que aceptar la injusta cuanto infame· -

querra que se nos declara 'n:>MANDO SUS PUEBLOS HERMANOS DEL -

NAYARIT la iniéiativa, siendo exclusivo responsable ante -

Dios y ante el mundo entero de su incalculable consecuencia, 

el.mal patriota e irreflexivo personal del citado 9obiernoq-

. En esta virtud hacemos uso de ,puest.ros elementos de c¡uerrá y 
. . ' ' 

fuerza de que·podetnos disponer, lanzándOnos, como lQ hacemós 

a las vías de -hecho, con la conciencia de que obramos en ve!, 

dadero derecho.y con la fe en el triunfo de nuestra causa, -

contando con fundalllento que· todas las clases de la sociedad-
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que juzguen con buen criterio e imparcialidad.los principios 

que sustentamos, nos prestarán su apoyo moral y· físico, ase-

9ur&ndoles que serSn separados de los puestos pGblic:os los -

corrompiaos empleados, que por tanto tiempo no han tenido ... 

otro patrinonio que las rentas pGblioas procedentes la mayor 

parte de la clase proletaria, siendo Gatas con las que foiaen -
tan su relajada co~ducta, demostrando en los a.tas de prueba-

para la. salvación de la patria que son los primeros en esqu!_ 

var el peligro, poniendo de carnaza a la clase del pueblo, -

citado1 del aiSllO modo se evitarán los ·abusos en la adminis• 

tración de justicia, que son tan comunes por el crecido n&r!_ 

ro de vagos, tinterillos y abogados de mala ley·r · por lo ex-
puesto, los pueblos, despertando· del letargo en que estamos, 

nos levantamos en :,asa con las armas en la mano, para que -

del fuerte sacudimiento que la nación tiene que experimentar, 

resulte el éxito feliz del grandioso principio de re9enera-

ción. Que los pueblos del Nayarit tienen el orgullo de acep

tar la querra, en circunstancias que al gobierno no le llama · 

la atención ninguna fuerza armada. No debiendo olvidar que

las varias y generosas invitaciones que- los principales c:au-

. dillos de las diferentes revoluciones nos hicieron, que no -

aceptam:>s como amantes de la paz.pÚblica. Por lo expuesto, -

sera doblemente honrosa y meritoria, conseguido que sea el -

triunfo de nuestra causa. 

"Art. 2/o .. - Las fuerzas amadas que sosteng-an esta -

causa, se denominaran; "Ejército mexicano popular restaura-

dor", reconociéndose cotno general e'n jefe al c. Manuel Loza-
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da, y en su defecto, al que ,g¡ nombre, concedi,ndosele facu.!:, 

tades extraordinarias en guerra y hacienda. 

"concluida que sea la t!poca de su encargo, daxá cuen -
ta en lo qeneral de sus actos. 

"Art. 3/o.. Dese conocúuiento del presente:. plan al -

O:mgreso de la Unión, manifest!ndole el injuetificable prooe -
der contra. esta paxte integrante del paf.si más cuando en esa 

cámara se encuentran pendientes de resolución los asuntos re 
' -

lativos a las dificultades de que se trata. tes pueblos en -

general esUn en su· derecho de repeler la fuerza, cuando un

gobiex:no corno el,actual se conduce·en t6xminos tan indignos-

48 una nación tan oivilizada1 por lo tanto procedemos en los 

tlmnos arrU.a expresa®s, procurando el gran principio de

que "el pueblo se gobierne por el pueblo". 

"Art. 4/o. Bl individuo o individuos, sea cual fuere

.su 'cateqor!a o nacionalidad que presten protec::c::ión de cuai:..

quiera especie al enemigo, se consideraran hostiles.a los -

pueblos, rser&n castigados conforme· las circunstancias lo -

exijan. 

"Art. 5/o;. Queda prohibido que los mexicanos se dír~ 

jan al extranjero, interinamente durante la ·guerra. actual: -

salvo el correspondiente pasaporte del genex:al. en jefe de la 

ins~coión! 

•Art. 6/o. Conseguido que sea el triunfo del presen ... 
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te plan, el principal caudillo de la insurrección convocará

ª los ayuntamientos para que por su conducto como represen-

tantee del pueblo, del modo más espont&neo y por elección d!, 

recta, nombre cada Estado· de la confederaci5n mexicana, tres 

representantes que deberán concurrir al punto que les desiq

ne el citado caudillo, con el fin de deliberar la forma de -

qobierno representativo popular que debe darse a la naoi6n, .. 
ya s.ea con el carácter de RepÚblica, imperio o reino, pues -

de lo que se trata es de su verdadero engrandecimiento y·paz 

duradera. 

"Art. 7/o. Interinamente que la nación se reconstr:u~ 

ye, se regirt por municipios que el pueblo libremente nombr!· 

rá por elección directa, gozando los citados pueblos munici

pales, cuerpos municipales, del derecho de absoluta indepen

dencia y soberaníai zn los ramos de gobernación y hacienda, 

reconoei&ndose comu superior el ayuntamiento de la cabecera

del cantón, distrito o municipalidad. 

"Art. B/o. Como uno de los objetos principales deª!. 

te movimiento, es garantizar los derechos del pucmlo, por -

tal razón, las fuerias que con las armas en la. mano sosten

gan el presenta plan, no recibirSn más haber que el que se -

pueda proporcionar, y los que nos proporc.ionel'OOs del enemi--. 

go,. 

"Art. 9/o. St> hace saber a los empleados de la Fede

ración a quienes corresponda, as! como a los comerciantes na -
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cionales y extranjeros, que después de promulgado este plan, 

queda prohibida y de ningGn valor toda liquidación o transas. 

ción que tengan en las aduanas marítimas, fronterizas y de-

más oficinas federales: de la que se hará la rnb escrupulosa 

entrega, nombrando al efecto el general en jefe, los que de

ban sustituirlos provisionalmente. 

"El empleado o comerciante que falte a esta életermi

naci6n, será castigado conforme las oiraunstancias lo exijan. 

ºArt. 10.• Para expeditar la acción y mejoramiento -

del COIQercio, quedan abolidas las aduanas terrestres, conce

dilndoseles amplias faaJJltades a los ayuntamientos de las º!. 

bec:eras del cantón, distrito, partido o municipalidad, para

_proporeionarse los recursos necesarios para las atenciones -

del Estado, com representantes del pueblo. 

•Art~ 11 .... Efectuado que sea el triµnfo de este le-

.. vantamiento, se amortizará la deuda ptiblica en general, tan

to a los acreedores extranjeros COI*> a los nacionales, con -

la mayor religiosidad. 

•Art. 12.~ Para que conozca la nación_ en general sus 

derechos, se autoriza a los ayuntamientos para que no omitan. 

esfuerzos en establecer la instrucción·píiblica, tanto para. ... 

la juventud como ·para todos los que la necesiten. conseguido 

este principio, serS. la salvación del malestar en que nos e!!_ 

contranos. 
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"Art. 13.- Siendo la prensa uno de los 6rganos civi• 

liudores de los pueblos, queda en su derecho de libertad -

siempre que sus producciones sean en progreso y moralidad de 

aquellos, prohibiéndole severamente se ooupe de ofensivae P.!! 

blicaciones contra ambos partidos deliberantes, faltando a

la correspondiente justificación. 

ttLa w leve falta a esta disposición, sera caetiqa

da como corresponda. 

"Art. 14.- Para el mejor progreso del pa!s y del co• 

marcio en general, ae declarar4n en las costas, los puertos

. de altura y de deposito para lo que se considera facultado -

ampliamente el qeneral en jefe de la insurrección. 

11Art. 15 .- Las fuerzas populares restauraqoras. garq 

.ti.ian las vidu e intereses 1 asS: como la conservación y·. pro- · · 

· tecci.ón. a las mejoras materiales, como ferrocarriles~ t~l&-

grafós, etc •. 

uArt. 16 .... Dese conocimiento. del presente plan ~ los. 

· gobiernos extrtéilljeros, mnifestándÓles el positivo deseo de..; 

reanudar con ellos las mejores relaciones de· ands tad y cómer . 
- . ' -0:-

cio, quedando al efecto.facultado.el,qeneral en jefe :antes -

citado, para nombrar interinamente los representantes diplo-·," 

má'ticos cerca.· de. aqUElllas naciones. 

Y prosiguen un sinnlimero de firmas (4). 
. - ' ' t.t -· " 

4;.• Peña Navarro, Everardo. ·Ob. cit .. págs. 248 j .253 .. 
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1 .. - SUS ASPEC'l'OS POSI'?IVOS Y NmATIVOS. 

En este hist6rico documento, destacan las protestas

de los campesinos en contra de las actuaciones de los funcio -
narioa Gubernamentales, se desconoce la personalidad legal -

de dichos funcionarios y se plantea la reestruc:turación adm!., 

nistr:ativa y Pol!tica del régimen, en el contenido de dicho• 

' plan se aprecian conceptos positivos y negativos. 

Dentro de los aspectos positivos de este Plan Revol~ 

cionario, destacan sus ideales de Igualdad, Independencia y• 

libertad, e.st como concept.oa sobre la. autonomla·. municipal y-

. él fomento a la instrucci6n pGblica, que por aquel entonces

debe haber ca.usado agraaoble sorpresa a.la vez que infundido 

entusiasmo en las clases desheredadas y oprimidas. 

In cuanto a los aspectos negativos, estos se expli-

ca.n por la pasión que domina en esta clase de re~ones co-

lectiva.s as! eo.:Llos prejuicios sociales ":/ religiosos, las

cualee influyen de )IUl.nera importante.en·estas"situaciones1 -

cuestiones· que .solo la cultura y el tiempo logran borrar. ... 

concretamente en el caso del grupo ind!qena Nayaiita, hay, -
• 1 

que tomar en cuenta, la falta de cultura. y el ambiente tan -

··lleno de rencores y alarmas, consecuencia de tantos choques

· Y .de tan prolongada ~ucha •. 
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2.- CAUSAS QUE X.O KO'l'IVARON. 

Las causas que motivaron el plan proclamad.o por IDZ!. 

da, quedaron plenamente establf.lcidas tanto al principio del

presente capítulo como en los considerandos previos a la in

tegración del mencionado "PLAN", as! como en el texto del -

mismo. 

Proclamado el manifiesto.en que hicieron constar el

desconocimiento de los Poderes de la l'ederación, el "Ejerci

to Mexicano Populu Bestaurador11
, comandado poX' Lozada, co .... 

~nzó a ejecutar el plan de operaciones de guerra, formula-- ., 

das por el propio Manuel tozada. 

Dicho plan b'lico, consisti6 en la organización de -

varias columnas militares. Las principales eran: una, a las-

6raénes ·del ,General Agátón Mart!nez, con 3000 plazas que in

vadiría el. noxoes~, por Sinaloa, otra, de 5000 haabres, ba

jo el mando del coronel Dioniaio Ger&limo, que deb!a avanzar. 

por_ el Sut' de Colotl.án rUlllbo al Estado de Zacatecas; y l~ --

3/a, la más importante, con diez mil hombres y su general en 

jefe a la cabeza, teniendo c0mo punto de interés inmediato ... 

a la ciudad de Guadalajara (5). 

Esta Últi.lua colwnna, con la que ven!a tambi'n el Ge-

5.- Barba GonzSlez, Silvano. Ob. cit. pág. 221. 
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neral, Plicido Vega, Ex-Gobernador de Sinaloa, se presentó -

a las puertas de Tequila, el 24 de enero de 1an, y tras una 

leve resietencia ocup6 esa ciudad. El 26 de enero continuó

su avance a Guadalajara, acampando el 27 en la Venta del As

tillero, distante a solo 7 leguas de Guadalajara. 

"por su parte, el General Ramón Corona, Jefe de la -

cuarta División del EjGrcito designado para batir a los re-

bel~s Nayaritas que se aproximaban, salió ese mislllO d!a 27-

de Guadalajara al frente de una fuerza, también de las tres-
/ 

armas, compuestas de 2240 hombres y seis cañones y pasó ia -

noche en el pueblo inmediato de Zapt5pan. Enlamadruqada del 

28 abanMnó dichÓ pueblo, dirigiéndose con rmbo a la Hacie!!. 

. , da· de la Venta1 y, al advertir ya muy cerca la presencia del 

enemigo aprovechó el ca.serlo; los corrales y los zanjones -· 

del rancho de La Mojonera. para apoyax' en e1:109;•\J.;fitmtilt14e: ))!. · · · 

talla. Esta dió principio a media mañana, con ataques fron

tales lanzados por tozada y concluyó poco despu&s del medio

día seq(in el parte oficial rendido por el General· ~n Cor.2. 

na, huyendo las huestes ina!genas del Nayarit, habiendo per

dido 1000 hombres entre muertos, heridos,dispersos y prisio

neros (6). 

Esta derrota, marc6 el principio del fin de la buena 

estrella de Manuel Loza.da, debido fundamentalmente a la insa. 

bordinación de algunos de sus jefes subalternos, que en vez• 

6 ... Ba~a González, Silvano, Qb. cit. pág.222. 
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de atacar a Corona en la referida batalla de la. Mojonera., -

arriaron sus banderas regresando a sus campos del Nayar. Lo

anterior se confil:ml1 con el hecho indiscutible de que pocos

dtas desp~s y sin más combatir, eaos jefes se entregaron -

con todos sus contingentes y equipo militar al Gobierno. Con 

el desastre de LA Mojonera., los jefes que le habían sido - -

adictos lo empezaxon a abandonar, pasando unos a las filas -

del Gobierno, otros desintegraron sus contingentes armados y 

huyeron de la Zona. Sus amigos mh fieles, lo abandonaron a 

su suerte. 

El Gobi.erno Nacional, encomend6 al. General Ram6n Co

rona la inmediata peraecu.oión de loa 1nsun:ectoa del Mayar .... 

En inarzo de 1873, Coxona llegó a Tepic, oon su cuarta Divi-

sión, entre ellos Pra.xedis N6ñea, él primexo que traicion6 a 

tozad.a. 

Loa diri9entea de esta campaña consiguieron exeelen

. tes triunfos, con la rendioión de loa prinéipales jefes que

. · babiM pe~cido· fieles a I4zada, entre otros, Domingo Na

~.t que durante ·10 años hab!a sido, si no el 2o. Jefe en Je

r&rc¡u!a Militar, si dentro del ambiente indígena de la. re"! ... 

.. 9itin, sobre quienes ejerció una gran influencia, mi.amo al -

. que U>zada dejo en su lugar ct;1ando se retiró a la vida pd.V!_ 

da• (1) 

. . JU>.dds· l!osales, uno de los primeros traidoi:-es a su ... 

c.ªusa en compañia de un soldado an6nimo, revelaron a buena -

1.- Barba Gonzálaz, Silvano. ob. cit. pág. 227. 
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paga el escond~ ;te del Tigre de Alica 1 quien fué aprehendido

el 15 de julio de 1873 y trasladado a San Luis, su pueblo n!. 

tal, de donde se le condujo a '.t'epio. All!' se le juzc¡6 y con

denCS a muerte, ejecutándose la sentencia el 19 del mismo mes 

de su aprehensión, en la UltA DE LOS ME'l'ATES. 

Momentos antes de ser pasado por las armas, exclamó

Manuel lo~ada con fuerte vozt 

"Pido hablar dos palabras al cuadro y a los habitan-· 

tes de *J.'epic". 

"Soldados de la !'ederaoi6n: Tengo la honra de dixigi -. 
ros la pal.abra, para manifestar que abrigo la conciencia ele-

. 'lué durante los 16 años que he gobernado los pueblos del Na

yarit, siempre he procurado su progreso, engrandecimiento y

prosP«lridad. JuwF·he hacho mal y doy con q\JSto mi vida· t:¡n -

estos 11\0mentos por los pueblos que gob~r~. Os suplico q~

me perdon,is las víctimas de los distintos combates que sos

tuv'isteis contra las :fuerzas de mi mando1 y os suplico tam

bién que los tiros·que me dispareis, sean e.n una parte de mi 

cuerpo~ que' me haga dejar en el acto de existir .. 

Pueblos del Distrito Militar de '.t'epic1 tengo la con

ciencia de que jamás hice mal a nadie1 n.o me arrepiento de -

mis hechos, pues si alguna vez los que me rodearon no oum- -

plieron con sus obliqaciones, la culpa no fué mta. Si la de! 

gracia en lo de adelante se apodera de estos pueblos, culpa

es de varios y muy particular de Domingo Na.va. No me culpeis 
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a. mi pues., como he dicho antes, tais intenciones fueron bue-

nas para vosotros. t t«JERO CON GUS'l'O ! " (8). 

Estas frases, sinceras y solemnes, no son ni pueden .. 

ser las de un vulgar forajido, porque en esos m<imentos el -

bandolero común, confiesa sus crimenes y acepta la responsa

bilidad de todas sus fechodas, reclamando perdón. Pe:ro el -

jefe Nayarita, ante el sepulcro y frente al· severo tribunal

de la Historia, no se arrepiente de algunos de sus hechos de 

caudillo. 

tc&ao iba a arrepentirse si en la Revolucioo, medio

s:l.glo despuls; se recogen los principios de justicia Agra- -

ria,. pxoclAinados por :tozada y los estatll'a en sus banderas, ... 

. aom'o . la base lllÚ noble de su programa. de acción? .. 

"As! perctió la vida este gran indtgena, que tantas -

ve~s · ia miesg6 por todos sus hermanos de raza ti • 

.. As! fu& como aseguró su triunfo este vivaz y cons~
tante ·enemi90 de los desprecios y de las desigualdades soc,ia . 

. -
les, que juró cien veces ofrendar S'1 vida por la ~redención ;.. 

del pá!s". 

"As.t: terminó# en esa. forma trági~, su-existj.r ·in- :.. 

quieto y .·sUl'J ansias incontenibles de Justicia, este gi-an ca~ 

. dillo de lós-iiiclios del l!;ayar" • 

. a .. - Barba Gonz:ález, Silvano9 Ob. cit. págs. 22e y 22~. 
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•Ast fué el eplÍogo triste y sangriento, pero glori2. 

so y fruct!fero, del primer Jefe Agrarista de 1"'xic:o, precus 
sor indiscutible de la causa m&s honda, más justa y más :tra!_ 

cendental de la bvoluai6n Mexioana" (9). 

~ .. - Barba .Gonzilez, ,~ilv.:Oo.· Ob •. Cit." págs•. 230 y 23f 
l,.'" 
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CAPITULO V 

"ClUTICA A LA OBRA DE MANUEL U>ZADA COMO PRECURSOa DE LA M

F01'1J\ AGRARIA 11 
• 

1.- SEMEJANZA CON VILIA Y ZAPA'l'Ai 

El General Manuel IDzada se asemeja a los mú qran-

.. . . . des revolucionarios Mexicanos, muy especiahnEmte, a dps de -
-.. ' 

·.Jas mú qrandes y aut&lticas figuras de la ~voluoión Mexiea 
._- '-<.'. ·-~· . --

··• na'1 refiriéndome sin duda, a &Qiliano Zapata y Francisco Vi-

lla.. tozada, Zapata y Villa, aunque el primero vive una e~ 
' . . -

.ca anterior a los segundos y, propicia a las equivocaciones-
. i 

·políticas; éste, al i9Ual que a aquellos nunca fué poU:tioo, 

siempre 1u0haron estos por hacer realidad sus ideales. Es de 
.; - ' -
cir,, sieJIPre.buscaron que ·la repartición de las tierras_fue
se una realidad y combatieron las injusticias Cometidas con

tra lo$ ~uyos J .. marcando con esto la pauta a seguir en la Re

•lfozma Agraria.- tozad.a, zapata y Villa, nacieron y crecieron 

en el campo ·y como cal!Pesinos fueron testigos de la esclavi

tud a que estaban aometidos sus hermanos de rua, porque no

hay que olvidar, que el censo de 1910 registra. que el 97\ de 

la·superfi~ie cultivable d.e la.Nación se encontraba en poder 

de .836 familias-de haéendados y que con gstaa.trabajaban 10-

millones de peones en condiciones qe esclavitud y vasallaje-
( 1). 

1 .. - Manzanilla Schaffer, Victor Cb. cit. 
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La usurpación y el arrebato arbitrario de los hacen

dados fueron el azote de Loza.da, Villa y Zapata. Los 3 vivi!. 

ron esas injusticias, las que los empujaron hacia la lucha,

quizás como venganza personalz Lozada venqando el tormento ... 

a que fué sometida su señora madre 1 Villa vengando la muerte 

y deshonra ele su hertnana y Zapata a los 9 años junto con su

padre vivió la injusticia de verse desposeídos· de sus tie- ... 

rras por sus UlOB. Desde entonces Zapata pronunció aquellas 

solemnes frases dirigidas a su padre: .. Nada mú esperen que• 

yo <7ezca y ver&n s.i puedo o no recuperar esas tierras que -

, .·. dices que les han robado" (2) • 

Justamente lo que 50 años ant.es había vivido Manuel-

.·'tozada. 

Los tres, auténticos paladines del Agro Mexicano, -

~fieles intérpretes del infortunio de su raza, sinti~ron en -

. sj.i.: propio corazeSn los dolores de su gente; alimentancb en · ;.. 

. ~lloé la esperanza de. poder alcanzar la libertad y la justi-

éi:a para todos. 

Lozada, Zapata y Villa, leg!til*>s representantes de• 

su casta, por: las causas expuesta.si saltan desde ~ oscuri•· 

da~ de lo aniSnimo a la contienda por la liberación y la jus- . 

ticia,. 

tozada.,· Zapata y Villa, campesinos inc:últos, a cam--

2 .... Barba Gonzilez, Silvano. La lucha por la Tierra. Emilia
. no zapata, Tom:> ll .. páq. 31. 
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bio de su ignorancia hacia la polS:tica, vibraba en ellos un

sentimiento y deseo de Tierra y Libertad. Sabían que auando 

el hOlllbre posee una fracci6n de terreno, adquiere con esto -

felicidad. 

to anterior xesulta indiscutible si examinamos la ... 

Ley Agraria, expedida por rrancisco Villa el 24 de mayo de -

1915 en León Guanajuato1 La solución Villista., consist!a en

fráccionar laa.e.notmas .haciendaa, creando con esto pequeñas

propiedades, con.·superficie necesaria para soportar el costo 

~. ~ 6Xplotaci6n a.grtcola, ejecutada ~sde luego con los r!. 

cursos suficientes para garantizar· tburu:lante producci6n y -. 

pxogxeso (3). 

Bn t.ozada, zapata y Villa, au~nticos paladines ·del-
- . . •º Me~<liÚ\o, se encuentran semejanzas en sus propCSsitos ;..; 

agra;-istaa, mismos que no debeme ignoxar porque merecen un~ . 
.. . ·- ,\ - -

recon®,i~entó leal y sincero1 sin ent>argo, los tres han si-
do calumniados. Rebeldes &l· Gobierno que se olvidaba de la -

miseria 48.l pueblo. 

Ninguno de ellos x-esolvió .. el complejo problema agra

'ri.01 más no hay que olvidar q\ie sentaron las b·ases, que ~n -. . . /. . ._ .· 

la act:ualida.4. significan: el Órigen de ·1a R.éfo:rma Agrai:la .. 

3 .. - El Universal, 22 de abril de 1953. 
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tos ideales Agraristas de· Manuel tozada, quedaron -

plasmados en los documentos que este firmó, como Jefe Pol!ti 

co del cantón, así como en los Tratados convenidos con el G!, 

neral Ogazón, Gobernador de Jalisco, con Maximi.liano o con -

el Presidente Lerdo. El Atd'.culo So;. de los Tratados de Po-

chot.itln pone, de manifiesto y constituye una prueba plena de 

que tozada lucb6 excl.usivamnte por sus ideales agraristas y 

. q~ si se vió afiliado a los conservadores f.» porque pensó-

, que as! lograrta con mayor facilidad hacer realidad sus pro-

p5s~tos revolucionarios. 

Lazada, indio. c¡enuino que como todos los de su raza, 

~,.nunea t;uvo contacto directo con la cultura, sino por el con ... 

·' truio se desenvolvió· y deaarroll.6 en un mundo hostil, carga 
~,'\ . . ' ' " ....... 
do'de injusticia1 razón, por la cual,,los documentosexpedi-

, ·dos por 'ste o. con su aprobación causan admiración porque es 
. ' --

t ru ct ur aron todo un programa. agrario y de verdadera proteo--

ción hacia las masas desheredadas, las inaígenae. Programa,

cuyos lineamient.os y finalidades se han venido estableciendo 

a. través de la presente tesis. 

Los ideales atJraristas de Loza.da, aún sin la perfec

, ción de los pt0gramas< que más tarde reaUzartan· Zapata, Vi-, '"" -

lla, 'Luis cabrera, etc. que ya han tenido el. reconociiniento

en sus obras, estriba eu la Epoca en que se cristalizaron y

·poxque constituyeron la p:rimeraava.nzada en contt"a de la--... 
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reacción que usurpaba los leg!timos derechos del pueblo. 

ta actuaci6n de Manuel tozada, ~ jefe agrarista,

constituyefun verdadero avance social, puesto que hasta 1913 

se llevó un ptograma agrario: "El Plan de Ayala11
, obra tras

cendental de la Reforma Agraria que vino a despertar la c:on

eiencia de un "'d,co que suspiraba y soñaba con un poco de -

Justicia. Programa realizado:.por· un bast.bre cuya conducta e -

ideales se asemejan en raueho a los prop6sitos.a9raristas de

Manuel tozada. 

se puede a.firmar, apoy&ridose en· los aocument.os hasta 

·,ahora transcritos en el curso de la presente Tesis, que la -

po~~vit;Jad agrarista de Manuel . tozada-, se encuentra precis!. . 

mente' en ser particulaxmente, en el Occidente del PaÍs; el -

vex:dadero Preoursor de la Reforma Agraria Mexicana. Documen

tos tales como sw Qlrtas·, los Tratados de PochotitSn, el ff!. 
nitiesto de los Pueblos del Nayarit, el Plan Libertador etc. 

·y en· cuya esencia se demuestra· su verdadero esp!ritu de Jus• 

ticia Social, convirtiéndoio . con esto en un· autéi>. ti.co expo-"' 
nente del Agro Mexicano. ·I.os repartos de tierras por la· .. -

fuerA de .las armas, ejecutados por tozada, son y deben con

siderarse como el primer paso positivo dado a .la. Reforma ... -

Agraria, pues tales actitudes fueron las de los caudillos de 

la Revolución de 1910, como Fd.liano Zapata., Francisco Villa, 

etc .. 
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Manuel Loada, con su ll..Jha, nunca buscó un benefi-

c:io personal, no luchaba por obtener riquezas para 'l !lino -

que hab!a consagrado su vi.da a la defensa de los .e su raza; 

sus intereses se fincaban en la colectividad, en los h~ -

brientos pueblos de su natal Nayarit. Asimisl!M)1 Lo%ada, as!. 

mil6 e intent6 hacer valer la Justicia que 60 años despu&s -

vendr:ta a plasmarse en la Revolución de 1910; por lo que, d!. 

be considerá.rsele como un· digno antecesor de los grandes pa

ladines.de nuestra Revoluci6n. 

uno de los más grandes males del Aqro Mexicano y una 

de las causas que originan la decadencia. econ6mica de los -

~ueblos es el . latifundismo y Manuel Lazada siempre luch6 en ... 

contra de ésta: nefasta. institución. 

Su lucha f~ contra los latifundios, que todav!a an

tes y deapuú de 1910,se :mantenS'.an y s4a mantienen en la aé-• 

tuali&ld no solo en Nayarit sino en toCb el Pa!s. 

4 • - "CAUSAS DE· SU FRACASO". 

Una de las ca.usas de su fracaso, es la de no hMer -

c~tado cOn el apoyo Pol!tico de nadie; el Partido conserva
dor lo enculli>ro militarmente y fue qui.en primero lo repudió, 

. al haber observado que la. bandera enarbolada por Lozada no -

corre.spond!a en nada a su J?ar~dor pero: no: sCJlo éso, sino -

. ~tambiéll que no reéOnoc!a los linéamientos de los Liberales,

quienes aégu!an manteniendo su doctrina individualista y re-
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t:.rógada: Sin embargo, cabe preguntar, co~ estos partidos -

iban a apoyarlo si en estos estaban·a9rupados los más qran-

des latifundistas del Pals? 

Otra de las causas que coadyuvaron· a su fracaso, fué 

la can¡paña difamatoria que en su oontra fuG ejercida por !a

prensa reaccionaria de su tiempo y que a través del tiempo -

vino a perjudicar al caudillo en todos los aspectos y que -

por lo tanto a.cab6 con todo su prestigio, el· cual lo había ... 

~tliquirido a través de tantos años de lucha. 

lD anterior produjo que alqunoe autores lo traten -

con los caracteres mis· negros e inmorales1 entre otros, es-

th Don Jesús: .Romero !'lores, en su obra titulada Historia. de 

los· EBtados de;:la;~RepGblica Mexicana y Don Alfonso Toro, en

su obra titul.~ Historia del M&xico, la· Revolución de lnde

penaencia y.México Independiente1 éste Último, en las pagi-

nas 675 y 676 de la obra. citada, .manifiesta entre otras oo.,

sas to·siquiente " .... Manuel tozada ayudado por una casa In• 

glesa de 1.l'epic, habla logrado:fo:anar un verdadero ea.oicaz90, 

desde 1857, con los pueblos de la Sierra.de Alica,. que apro• 

ii.mada.mente correspoDd!a a los.límites del séptimo cantón -

del Estado de aalisco; adquiriendo tal ascendiente por su va 
' -

lor. y su crueldad sobm .los habi~tes ~ la región, casi f!n ' . ' , . _, ' 

au totalidad indios coras y huicboles; que su voluntad era ... 

ley, sin que allí se obedeciera jamás· al.Gobierno constitu!

do; sino en aquello que 8.'·Lozada le parecía; llegando este -

huta acuñar moneda. Durante la intervención y el imperio -
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tanto los Franceses COllM) Maximiliano, habían procurado : '/e,;;.,. 

atraerse al omnipotente: cacique conocido· por el nombre de -

•JU Tigre de Aliea", y aquel hombre, que no era sino un ban

dolero, se vio condecorado con la crui de la J:Aagión de Honor 

con que le agraciara Napoleón Ill'. y con una espada con que -

le obsequiara Maximiliano ••• " 

. No aceptamos de manera alguna, con todo respe- lo 

a&entado por el autor aluc!lido, tomando .. en cuenta que ·la fuen 
," .~ - - ,,~ ·' ' ....,.. 

·te .de infor:maaión que tuvo·,ate, fu6 precisamente la de los-

enemgos . del caudillo, que no ea mis que la pre~sa. reacoiOn!. 

~·de entonces. 

~oxa. bien, otra de las causas que contri.buy6 a. su ... 

fi:~~', .fue 'q~~ su obra era aotivo de envidias y se le imp!. 

. dk a toda costa realizarla, esto, en razón de que de lograr 
' ... ' ·:: ', . ' ...... 

la, Caárhn. pú'a.·sieq¡re· en los grandes latifundietas de eu~7 
~~. ' .. . . . .. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Bl. latifundislllO es la concentraci6n de la P.ropi!. 

dad Rural en unas cuantas manos, llevando consigo &sta nefa!.. 

ta inst.ituci6n una verdadera decadencia econ6ad.ca en las fa

miliaa canpesinas del Pats, en la segunda mitad del siglo -

XIX y principios del presente. 

II.- 1\:>mando como base lo establecido. en el Párrafo

III del Artículo 27 Constitucional, el latifundismo es una -

institución que tiende a desl,lpar:eoer; sin ed>argo, no se ha

. l0grado fraccionar un sinnúmero de latifUndios existentes, -

los cuales se encuentran en manos de e.x ... f'Qftcionarios proteg!_ 

dos por el Estado. 

111.- Manuel tozada fu& conservador ,por· meras oir ... - · 

· cunatancl.as, nunca por convicción y por ser los conservado-

fes los primeros en brindarle su ayudai su obsesión era p:M· 

·. ner punto final al problema de las tierras, nombrando una co 
. -

misión encargada de solucionarlo, por medio de la cual llew 

a cabo la repartición de los terrenos del séptimo cantón de

Jalisco. 

IV.-·LOs 'fl:atados de Pochotitán, son la manifesta- -

ci.6n categórica de Manuel tozada· como un verdadero precursor 

de la Reforma Agr:axia, porque en el Art!culo So. se reoalca

su posición de auténtico.agrarista frente al Gobierno de la-
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( -, 
4poca y oonc· un verdadero defensor de las· tierras de los 1n-

d!genas 1 al hacer caso omiso el Gobierno a lo ·ea tipulado en

el Art!aulo mencionado, Manuel Lozada tomó por su cuenta la

repartición de los terrenos del Cantón, siendo aqu! donde se 

inicia su verdadera t:rayectoria política y social. 

v.- La historia calla la verdadera trayectoria del -

cabecilla de· Ali.ca, producto de la reacci6n · de los latifun-

. , · distas que nunca perdonarán a los luchadores· sociales el que 

los hayan deapose!do de sus mal obtenidas tierras. 

·VI .... se· niega. la obra de Manuel Lozada .. por su adhe

sión al Imperio ·de .Maximiliano, debi,ndos.e úto por su fil~ 

ci6n al partido conservador y porque lo apoyó con un proqra

ma verdaderamente· agrarista, cano lo demuestran las Leyes -

de"l 1o. de· Noviembre· de· 1865 y· del 16 de Septiembre. de 18661 

, plJdi,ndose tomar·.éata.como un antecedente de la Acción de -

los Nuevos Qmt:xos de·.Pobla.ción Ejidal. 

VII .. - En el Plan Libertador se encuentran principios 

· ae··igualdad, libertad .y justieia; a.sí· c:::omo· conceptos sobre -

.la Autonomta Municipal y el fomento a la Instrucción PUblica~ 

VIII.- Just.amente lo que Zapata y· Villa realizaron -

en la Revoluc::ión Mexicana, tozada lo vivió y ejecutó 50 años 

antes1 luego entoncea, debe ser considerado.como el Primer -

Jefe Agrarista del País. 
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IX.•La actuaoi6n·de Manuel Lozada constituye un ve! 

dade'z'o· avance· social, puesto· que· todos· los· docnmentos exped!, 

dos por &l o con su aprobaci6n estructuran todo un Programa· 

Aqrarior por lo que, debelx>s considerarlo' como· un ve:r:dadero

preourso:r: de la P4fo:ma Agrada en México. 

l(.- tos repartos de, tierras ejecutadas.por to~da, -

se>.n ,"l deben. considerarse como el primar paso p0sitivo .da.do a 

la. Reforma Agraria, pues tales actitudes.asumieron los caudi 
.. . ' -

'U.os de la Re'W>luci6n <te 19101 Por lo tanto, debe ser consi-. 
deradO como. un precursor indiscutible· de la Revoluaión·Mexi:~ 

······' 
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